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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
? • EJECUTIVO

Decreto ’N° 9950—-G.
ANEXO'F — ORDEN DE PAGO N° 444.

Saltb, noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 5948 ¡51.

■ VISTO el presente expediente en el que el Tri
bunal del Trabajo elevo: presupuesto para la pro.. 

visión de artículos de escritorios e impresos; y 
atento lo informado por Contaduría General a fs. 
22 de estos obrados,

El Vicepresidente I9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

x Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor del Sr. PEDRO HESSLING ALE 
MAN, la suma de DOSCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 260.— moneda1 nacional) 
en cancelación de Ha factura qu© corre agregada 

a fs. 17|19 de estos obrados, en concepto de la 
provisión de un escudo oficial con destino al Tri 
bunal del Trabajo de la Provincia; debiéndose im 
putar dicho gasto al Anexo F— Inciso Unico— 
Items 1|5— OTROS GASTOS— Principal b)l— Par 
cial 31 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MÍCHÉL ORTIZ -
Jorge Aranda

Es copia:
A. > ’Víilada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública



gQLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 7 DE 1351 PAGe 5

.Decreto N° 9952—G.
Salta, noviembre 30 de-19551.
Expediente N° 7731|51.
VISTO la nota N° 2608 de fecha 21 de noviem

bre ppdo., de Jefatura de Policía; y atento lo so 
licitado en 1a mmnia.

El Vicepresidente 1? del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Permútanse en sus respectivos car 
•gos y destinos a los Comisarios de Ia categoría 
de General Güemes y de Embarcación, don JO 
SE POLITTI y don LUIS TERACHL, respectivamen
te y a partir del Io de .diciembre próximo.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér» 
iese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N° 9953—G.
Salta, noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7725¡51.
VISTO lo solidado por la Dirección General de 

Registro Civil en nota de fecha 23 d? noviembre 
del corriente año,

El Vice-Presidente 1? del H. Sénado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Desígnase, Encargada de la Oficina 
del Registro Civil del Hospital del Milagro, a la 
Auxiliar 6o de la Dirección General del Registro 
Civil, señora RUFINA RIOS DE MUTUAN, a par
tir del día 3 de diciembre del corriente año,, por 
el término de veinte (20) días, mientras dure la 
licencia de la titular, señora Aurora Mercado de 
Quinteros.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér^ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aramia

Es cooia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Decreto Ñ° 9954—G.
Salta, noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7650|51.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación la resolución 
dictada por la misma, con fecha 19 de noviembre 
del corriente año; y atento lo manifestado en no 
ta número 2556, de la misma fecha,

El ViceJPresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución dictada por 
Jefatura de- Policía, con fecha 19 de noviembre del 
año en curso, por la cual se nombra, a partir 
del día Io de diciembre próximo, agente de la 
SubjComisaría de Policía de Los Toros (Rivadavia) 
•al señor "REGINO RUIZ (Clase 1927, M. L N° 
7.212.129, D. Me N° 63) quien deberá cubrir una 
de las plazas creadas por ley n° 1329.

Art 2.o — Comuniques©, publiques©, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

salvador michel ortiz -
Jorge Arañada

‘Art. Io’ j—’ 
I número 84di,

Oficial Mayor de Gobierno, Jusiicia é 1 Pública ■ en °urso- ^sí 
, s cación dispue

Alonso y Cía.
Santa Fé,

Es copia;
A. N. Villada

Decreto N° 9955—G.
Salta, noviembre 30 de -1951.
Expediente N° 7719.51. ’ .
VISTO el presente expedienté en el que Jefa

tura de Policía eleva para su aprobación, la reso
lución. dictada por la misma; y atento lo manifes 
tado enA nota número 2634, de fecha . 23 de no
viembre del año en curso.

El ViceJPresídente 1? del H. Senado de la 
Provincia en' Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 23 de noviembre 
del año en curso, porcia cual se dá debajo, con 
anterioridad al 24 de noviembre del corriente año 
al agente de la Sección 4° adscripto a la Comi
saría Segunda, don MANUEL REYMUNDO ULLOA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Amanda

Es copia’
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 9956—G.
Salta, noviembre 30 de. 1951.
Expediente N° 7720¡51.
VISTO el presente -expediente en el que Jefa- ' 

tura de Policía, eleva, para su aprobación, la reso
lución dictada por la misma; y atento lo solicL 
tado en nota número 2627 de fecha 22 de noviem
bre del año en curso,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 22 de noviembre del 
año en curso, por lo: cual se dá de alta, a par
tir del día Io de diciembre próximo, en el 
de agente del Escuadrón dé Seguridad, al 
LUIS ESTANISLAO TRONCOZO (C. 1915,
N° 3.872.205, D. M. N° 63°) en reemplazo de don 
Ramón N. Guzmán.

Art. 2C' — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

caigo 
señor 
M. I.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copla:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno.. Justicia é L Pública

Decreto N° 9957-G.
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7721¡51.
Visto lo solicitado por Jefatura de - Policía en 

nota número 560, de fecha 23 de noviembre del 
año en curso, -

* ■. ~ J ! ‘ ' -■ ■

El Vicé-pfes: dente 1? del 
Provincia ■ en

H. Sénado de la
Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRE.T A :

art. 29 del decreto 
septiembre del aña

\ Modifícase^ el 
de fecha 13 de

í índose establecido que, la adjudí_
Hta por -el mií]
. Soc. de Resp. 1

mo, a la firma J. 
Ltda., de Rosario de

lo
negras, para la Policía Montada,- 

mención en el -pre-

3s por la cantidad de setenta - (70) " 
pares de bptai

tese ata) como hace
citado decrete.
y no 60 (s

Art 29. 
¡tese en él

Comuniques©,
?gistro Oficial

publiques©, ínsér* - 
y archívese. .

SjALVÁDOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arátída-

lis có¿>ia,
A/ N: V: 

Oficial Mayor
liada
de Gobierno, usíicia é 1 Pública

Decreto NQ 
Salta, Nc 
Expedieni 
Visto la 

bre último

9358-G. • .
viembre 30 de 1951. r 
e N° 7678¡51. ■ . ' ’
nota N° 2566 de :echa 20 de noviem_ 
de Jefatura de Policía; y ' atento \ lo 

solicitado teh ib misma,
■; -

El VíceJ?ítesidente ]* d;el
Ejercicio dé

EL Senado;de la
Poder EjecutivoProvincia! ! en-

D E C R E T

Art. 1© y- 
categoría de

actual Agente 
LABA (Mcjti. 
nase en su 
SOSA (Ma^r.

Art. 29 ■ i- 
tese en el ¡ Ré <

ase 1929); y desíg? 
. NESTOR IGNACIO

Nómbrase Ofici <
la División de

Jefatura de- Policía, en cará:
de la misma, don SANTIAGO-TO-/ 

É° 7216266— CI<
emplazo, a doi.
lúmero 3902946J— Clase 1922). 
Comuniqúese, 
gistro Oficial

al Meritorio de 2 a. 
Investigaciones de

¿ter de -ascenso; al ...

ré

publiques©, insér-
7 archívese. ..

SALVADOR michel ortiz
í : _ Jorgé Aranda ■

Es copicri
A. Ñ. Villada

Oficial Mriyor de Gobierno, usucia é l. Pública

Decreto N? \ 9159JG.
'Salta, Noviembre 30 de 1951. ‘ -
Expedienté N° 7709 ¡51. *7 . . -
Visto la nota N° 2570 de ¿facha 20 del mes de 

de noviembre;
y atento lo¡ solicitado en la

El Vice-Presi Jente 1? del
Provincia i éh “ 

en curso, de Jefatura de -Policía 
misma. ' . ■

H. Senado de la
Ejercicio deí Poder Ejecutivo

D E C R E > A

Art. Io 4 A< 
el Oficial .-fer;

don OSCAR 
al día 16 ‘ del

cáptase la renuncia presentada por 
.torio de 2a. categoría de la Divi

sión de Investigaciones de ¿
JLACIDO GIGEÍS-.

mes en curso.
Comuniques©,

'égistro Oficial y archívese.

eí atura,' de Policía, 
A, con .anterioridad .

publiques©, insér<
tese en el R<

sa:
Es copia:
A. N..-VÍ 

Oficial Mayor:

ADOR MICHEL ORUZ
Jorge Aranda ' •

lada
de Gobierno, Justida é L Pública
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■ Decretó ¿N° S960-G.- ■ '
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7680151.
Visto este expediente en el que el Subcomi_! 

jsqrio de Policía de San. José de aCchi, don Víctor 
Delfín Burgos, solicita. seis meses de 
por- enfermedad; y atento lo informado 
visión de Personal,.

• Art. 2o. .— Comuniques© publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

licencia
por Di- 1

Es

- -SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

copia:
A. N» Vi-Hada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

TIAGO ROLDAN.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér* 

tes^ en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR-MICHEL ORTIZ 
Jorge Araoda- .

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública
de ‘ IceEl Vicepresidente l9 del H= Senado

del Poder Ejecutivo- .Provincia ' en Ejercicio

DE CR E T A

seis meses de licencia. Art, Io — Concédese
por-enfermedad, con goce de sueldo, con anterip- 

. ridad al día 28 del mes en curso, al Subco-misario 
de Policía de San José, de Cachi, don VICTOR 

JDÉLFIN BURGOS.
Art. 2? —- Comuniques©,• publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Amsida

Es copia:

A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N° 9961JS.
Salta, Noviembre 30 e 1951.
Expediente N° 7679 ¡51.
Visto este expediente en el que el Subcomisa- 

xio de Policía de la Tablada (Capital), don Os
valdo Castiella, solicita 30 días de licencia por 
enfermedad; y atento lo informado «por División 
de Personal,

El Vice-Presidente l9 del H> Senado de la 
Provincia en Ejercicio. del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. *1° — Concédanse treinta (30) días de li_ 
.cencía por enfermedad, con goce de sueldo, con 
anterioridad al día 26 de octubre ppdo., al Sub 
Comisario de Policía de La Tablada (Capital), 
don OSVALDO CASTIELLA.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

.Es copia:

A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é I. Pública

Decreto N° 9962-G.
Salta, 'Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7712)51.

■ Visto la nota N° 2609 dó fecha 21 del mos en 
-curso, de Jefatura de Policía; y atento lo solici
tado en la misma,

El Vice-Presidente l9 del Sfenad© de les 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 21 del mes en cur„ 
so, por la que se traslada al Agente del Escua
drón de Seguridad, don JULIAN V. ARIAS, a la 
Comisaría Sección Primera dé Policía, a * partir 
del Io. de diciembre próximo.

Decreto N° 9963„G.
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7698)51.
Visto la nota N° 2604 de fecha 21 de¿ noviem

bre en curso, de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Vice-Presidente F .del H» Senado de la 
Provincia en Ejercíalo del Poder Ejecutivo 

DECRETA:.

de di_
v don

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
jefatura -de Policía con fecha 21 del mes en cur
so, nombrando Agentes de la Subcomisaría de 
San Isidro (Rivadavia), a partir del Io 
ciembre próximo, a don NORBERTO LEON 
GERMAN MOLINA,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

■ Es copia:
A. N. Viliada ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

Decreto N° 9964-G.
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7697)51.
Visto lo soliciatdo por Jefatura de Policía en 

nota N° 2603 de fecha 21 del mes en curso,

El Vicepresidente l9 del EL Senado d© la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io -— xApruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 21 del mes en cur
so, nombrando Agente de la Subcomisaría de 
Policía de Los Toros (Rivadavia), a don GABRIEL 
GOMEZ, a partir del Io de diciembre próximo.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
v Jorge Aranda

Es copia, •
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 9965JG. ' . ' ~
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7700151.
Visto la nota N° 2606 de fecha 21 del mes en 

curso, de Jefatura de -P'olicía; y atento lo solici
tado en la misma,

El Vice„Presidlente l9 del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 21 del me's en cur
so, nombrando, en carácter de reingreso, Agente 
de la.. Comisaría ‘Sección Primera de Policía, a 
partir del ■ Io de dicidmbro próximo ,a don SALE, 

Decreto N° 9966-G.
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Expediente N° 7699 ¡51.
Visto la nota N° 2605 de fecha 21 de noviem

bre- en curso, de Jefatura de Policía; y atentó
lo solicitado en la misma,

El Vice-Presí dente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Aprobando la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 21 del mes en 
curso, nombrando Agente de la Comisaría de 
Embarcación (San Martín), en reemplazo de don 
Angel Sabán, a don ROBERTO ZACARIAS.

Ari. 2- — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 9967—G.
ORDEN DE PAGO N° 443 — ANEXO "C".

Salta, noviembre 30 de 1951.
VISTO la nota presentada por el Director de 

la Escuela de Bellas Artes, en la que solicita 
la designación del personal necesario para el 
normal funcionamiento de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N° 8901 de fecha 19 de oc
tubre del año' en curso se aprueba la reglamen
tación de la Escuela de Bellas Artes, creado: por 
Ley N° 1191 del 31 de julio de 1950;

Que el artículo 5o de la Ley precitada pre 
ceptúa lo siguiente: "Facúltase al Poder Ejecu
tivo para gestionar en su oportunidad la incorpo 
ración de la Escuela, que se crea por. esta ley 
a los organismos nacionales, a objeto de la va
lidez integral de los títulos que pudieran expe
dirse; como asimismo las atingentes a la adqui 
sición del local en que deberá funcionar la es
cuela, teniendo en cuento: y que la enseñanza se 
establecerán turnos diurnos y nocturnos".

Por todo ello y siendo necesario que en el 
próximo ciclo lectivo se encuentre la menciona
da escuela en condiciones de poder inciar los 
cursos respectivos; y para lograr tal propósito 
es indispensable dotarla tanto de los elementos, 
útiles, etc., como así tdmbién del personal admi
nistrativo y de servicio, que debe desarrollar el 
trabajo pertinente, para los fines que fuera crea
da;

El Vicepresidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art, Io — Amplíase el decreto número 8901., 
de Jocha 19 de octubre del año en curso, en ©i 
que se aprueba la Reglamentación de la Escue
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la de Bellas Artes, agregándose un Auxiliar de
• Secretaria en Personal Administrativo y un pro ! 

fesor de Dibujo y Color en Personal Técnico. í
Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al Io de « 

noviembre del año en curso, el siguiente parco- * 
nal Administrativo y de Servicio de la -Escuela 
de Bellas Artes:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
l Auxiliar Principal (Secretario): JOSE FERNAN- ’ 

DEZ MOLINA.
2o (Auxiliar de Secr.): PABLO CABRARO 

2o (Auxiliar de Secr.): EL VA ROSA GÜE
MES.

PERSONAL DE SERVICIO
.6° (Ordenanza): VICENTE BARRAGAN.

Es
A.

i Oficial
I

1
1

1
Art. 4o — Asígnase al Director de la Escuela 

de Bellas Artes, nombrado por decreto N° 890!, 
art. 3o de fecha 19 de cctubic iXI año en cur 
so-, un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS- MONEDA NACIONAL ($ 
da nacional) con anterioridad al 
del año en curso.

Art. 5o — Abrese un crédito, 
ción de .Contaduría General, 
ONCE ML PESOS MONEDA
11.000.— ánoneda nacional) cuyo importe deberá 
tomarse de Rentas Generales.

Ant-, 6o — Incorpórase al Anexo C— Inciso XVI 
•— Principal a) 1— la 
MONEDA NACIONAL 
nal), en la siguiente

$ 8.000.— % para
SONAL, y
para OTROS GASTOS, de la Es 

de Presupuesto

1.200.— .mane*
1 de noviembre

previa ínterven- 
por la suma de 

NACIONAL ($ —

suma de ONCE MIL PESOS 
($ 11.000.— moneda nació 
forma y proporción:
atender GASTOS EN PER

de Contaduría 
General de lapor Tesorería

de la ESCUELA DE BELLAS 
de OCHO MIL -PESOS MONE 
8.000.— /%) y TRES MIL PE

" 3.000.—
cuela de Bellas Artes, de la Ley 
en ‘vigor.

Art. 7o — Previa intervención
General, liquídese 
Provincia, a favor 
ARTES, las sumas 
DA NACIONAI/ ($
SOS MONEDA NACIONAL ($ 3.000.— %, a fin 
de que abone mensualmente los haberes del per
sonal de la misma, y atienda el pago de los gas 
tos generales, mediante libramientos parciales 
que se formularán a ¡medida de las necesida
des: con 
GASTOS 
Principal

- vigor.
Art. 8o — Déjase establecido que la suma de 

. TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3.000 
moneda nacional) correspondiente a OTROS 
GASTOS, será liquidada en la siguiente forma 
y proporción:

imputación al Anexo C— Inciso XVI— 
EN PERSONAL Y OTROS GASTOS— 
a) I— de la Ley de Presupuesto en

SALVADOR MICHEL ORTIZ

Jorge Aranda
Nicolás Vico Gimena

copia:
N, Vil-lada
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública.

de Paz y el Sr„ - 
del la Sociedad de Beneficencia cita'’ 
lectura de la presente, firman de con

T vale. Elvira E. * 
sti. Hay un sella 
ti.— Zaira Corne” 
Carmen' Calvento.
- H. S. de Corllñ '

presente éh el acto, el Sr.. Juez 
" Interventor d'-'—3 r

da. Previa 
formidad. } Sobre raspadura 
de Mullerhicla 
que dice Rica! 
jo Murúa ’de 
María Ah MJ

&r.— R. Urzagc 
rdo R. Urzagas 
Klix.— M.a del
do Femayor

Decreto IVo 9999—A.
Salta, diciembre 3 de 1951.
Expediente N° 7453-|51.
Visto este 'expediente en que la Sociedad de 

Beneficencia de Rosario de la Frontera, en asam
blea general extraordinaria llevada a cabo el 
día 6 de octubre pasado, ha- dispuesto transferir 
el Hospital "Melchora F. de Cornejo" a favor del 
Superior Gobierno de la Provincia, por carecer- 
de fondos para su funcionamiento; y

CONSIDERANDO:

Que ante la situación actual .del Hospital men
cionado, surge la conveniencia de que el mismo 
sea transferido al Estado con sus bienes inmue
bles, muebles y útiles, resolución adoptada por 
la Sociedad de Beneficencia y aprobada por una
nimidad; demostrando así un elevado criterio en 
las realizaciones observadas por esa 
Beneficencia, que con tanto acierto 
tenido hasta ahora;

Que a fojas 10 corren agregados
de las publicaciones efectuadas en el Diario "El 
Tribuno" y Boletín Oficial con la anterioridad de
bida, habiéndose llenado los requisitos legales 
correspondientes;

Por ello y atento a lo (manifestado por la Ins
pección de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado a fs. 14 y 15 respectivamente,

ANEXO C— * INCISO XVI— OTROS 
PARCIALES:

4 -— Alquileres de 'inmuebles
14
22

GASTOS-

41

— '¡Energía Eléctrica . . . .
— Gastos Generales a Clasif. 

s|invers..........................
—Ser-vicio de Comunicaciones

42 — Servicio de Yerba Mate .

por

Ana María: Cu de Iqnni.— Ncllive C. de Martí
nez.— Amalia

" nandez deilPoj
" da L. -P. dé ¡Pérez Elena.— Lía A. Frías de Arias 

¡ello * que dice: Di
cte la Sociedad dé.

___ ___la Frontera. El se- 
suscribe! certifica que Ü.as * 

anteceden han sigo puestas en mi . 
presencia. Rosario dé la Fron

Nuñez. Hay un 
Pqz 1? Sección .Rosario .de la Fron

te dice; Juez d© Paz. Es copia

Juan Cordmin 
Juan Coromind 
Beneíicenciá d 
ñor Juez de 
firmas que

p

Sociedad de' 
se ha man-

los recortes

El Vice-Presidente P del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Andreu de Ca 
adas.—Susana

alón. Aínelia. Fer- -
Toledo.— Rosalín

ias. Hay un ' s¡ 
is Interventor c 
e Rosario de 1 
pz que

tera Octubre 6 de 
sello que dice:" 1951. F. C, 

Juzgado dé 
tera y otro 
fiel-.de su joríginal que corre a folios 126 y

» gi

" 127 del libdo .<
neficencia u^e ¡ Rosario de la j Frontera.. Se ex
pide este Testimonio para el jseñor Director de 
la Inspección 
cíales y Civiles

" concuerda _qon|
en Rosario de
de octubre' de
uno." j

te Actas de la| Sociedad de Be

le Sociedades ¡Anónimas, Comer 
. de la Provincia de Salta, .que 
su matriz y que firmo : y sello.

la Frontera q Ocho días ’del mes 
¡Un mil novecientos .cincuenta y.

la
"MELCHORA F. 
la Frontera con

transferencia
DE CORNEJO" 

sus bienes inmuebles mué- 
gratuito, efectuado por

del HOS- 
de Rosa-

Provincia,
12 vía. y

la
a

de
13

Frontera, Ca-

$ 1.400.—
" 100.—

" 1.Q00.—
" 300.—
‘ 200.—

$13.000.—
Art. 9o — El presente decreto será refrendado 

por So S.-el Ministro ’ de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 10° — Oportunamente dése cuenta de lo 
dispuesto en este decreto a las HH. CC. Legis
lativas.

Art. 11° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en’ el Registro Oficial ^y archívese.

2o — El I_ Hospital "MELCHORA F. DE COR' 
de Rcáarip de la Frontera, cuya transie
se aceita, pasará a depender directqmen- 

ASÍSTEHCÍA
u sostenimiento

se ace]
la. DIRECdlON GENERAL

Art.
NEJO" 
rencia 
te de
MEDICA, delpibiiclo atenderse í 
con los fondos qutorizados a tal efecto median
te decreto 
en curso.

N°! ¡704 de fecha 15 ie junio del. año

Art. Io — Acéptase
PITAL
rio de
bles y útiles a título
Sociedad de Beneficencia de dicha localidad 
favor del Superior Gobierno de la 
acuerdo al acta que corre a fojas 
de estas actuaciones que dice:

Acta N° 58. — En Rosario de la
pital del Departamento del mismo nombre de 
la Provincia de Salta, a los seis días del mes 
|de Octubre de mil novecientos c'ncuenta-y uno 

"y de confoiúnidad a la Segunda Convocatoria 
Asamblea General Extraordinaria citada por 
Sr. Interventor de la Sociedad de Beneficen-

que 
dió 
día

y siete y con la asistencia ■ de 
firman al pie, -el nombrado Srv 
comienzo al acto, tratándose el 
de la Convocatoria, en virtud

Art. 3o 
atención de tddoi 
CHORA F. DEjCÓRNEJO' 
Dirección General! 
Io de junio dq> e! 
da repartición ■ to| 
destacando el: i pe 
de llevar a ceibo 
demás disposídioii 
rencia. " • I

designación del personal y la - 
los gastos dél .Hospital "MEL .

serán ¡atendidos por la ;■ 
de Asistencia ¡Médica r desde el - 

de año; debiendo ía menciona 
mar las providencias del gasa 
rsonal necesari^ a los efectos 
el inventarío ¿crespóndiente -y 
es concernientes a la • transfe-

Art. 4o — Ábrapécese la actitud adoptada por
la Sociedad d|e 1 
Frontera, al $aní 
pital "Melchor^ Fj 
tando así, la Jbrd 

Jla este Gobiqriio.

Beneficencia de Rosario de la 
íferir espontáneamente el Hos- - 

c:l Estado,. facili- 
qco que desaíro-

Art. 5o — A 1

de Cornejo'
de bien públi

>s efectos de
correspondiente,! cúrsense
íribanía de-GbJñetno.

la Escrituración
estas actuaciones a Es

Art. 6o — El presente 
por los señores} Ministros

a 
” el

cia de Rosario de- la Frontera Dr. Juan Coro- 
minas, a objeto de tratar la ratificación de lo 
resuelto por la Asamblea General de Sodas 

" en la Asamblea del día treinta de junio del 
año un mil novecientos- cincuenta y uno y sien
do horas diez 
las sodas 

" Interventor 
" orden del
" de la cual las sodas presentes ratificaron la 
" transferencia del "Hospital Melchora F. de,Cor

nejo" de la localidad a favor del Gobierno de 
" J.a Provincia de Salta. Con lo que s.e dió por 
" terminado el acto, firmando las socios pre- 
" sentes, el señor Inspector de Sociedades-, Ano- 
" nimasr -Comerciales y Civiles de la Provincia, '

decreto
„ _ _ _ de Acá
.lud Pública y ; ¿e Gobierno, Jusiic:
Pública. i

Art. 7.o — Cpmpníquese, publíquese, insérte 
tese en el Reyjisülo Oficial y ar

SALVA!

será refrendado . 
ón Social y Sa . 
a e Instrucción '

chívese..

Es copia:

Martín Aú ¡Si 
Oficial Mayor d’e

OR MICHEL ORTIZ
Albertb R Cara

Jorge Ardida

nchez
Acción .Social y Salud Pública



PAG. 8 SALTA, DICIEMBRE 7 DE 1951 BOLETIN OFm

DECRETO N° 0969 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N° íl.303\51
Vista la nota de fecha 6 dél corriente mes, 

de la Escuela .Nocturna de Estudios Comercia
les ''Hipólito Irigoyen",* y atento a los decretos 
números 9137¡51 y 9183|51, y lo informado por 
Contaduría General con fecha 26 de noviembre 
ppdo.,

f
30|4¡51

V
68.22 $ 371.13 El ViceJVesidente F del H, Senado de la 

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

. El Vice-Presádente F del Ho Senado de la 
Provincia . en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

decreto N° 9137 de 
en el sentido de dé

lo: designación del señor

el

Art. 7o — Reconócense los servicies prestados 
por el señor ERNESTO RAUL MONDADA, como

! Profesor de Historia Universal de 5o año, con cua
tro (4) horas seknanales, desde el Io de abril ‘ J. PETIT Y HNOS. S. A. L. de la Capital Fede- 
hasta el 30 de junio del corriente año, . a razón 
de un sueldo mensual de $ 240, más un aumen
to de $ 60 mensuales, lo que hace el importe 
total de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PE
SOS con 20|100 ($ 979.20) m|n., que deberá liqui
darse con la siguiente
Anexo
Princ.
Anexo
Princ.

Decreto - Acuerdo N° 6417 de
30|4|51 ............... ........... .

Art. Io — Autorizare a 1 : D: facción General de- 
Asistencia Médica a abonar a la firma EMILIO

E— Ineiso V— 
a) 9— Parcial 1
E— Ineiso V—

imputación:'
Part.
.... $

Part.
e) 1— Parcial 9 .... ,,

720.—

ral, la suma de SESENTA Y SIETEPESOS CON 
29j60 M. Nacional ($ 67.29) en concepto de lo& 
intereses devengados atento al retardo incurrido 
en el pago de su factura y a razón del 
bancario del 7%. anual sobre 176 días, a 
desde el 20 de enero
lio de 1950,

Art. 2o — El pago 
tículo anterior, deberá
la Habilitación de Pagos de la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, con imputación al Ane
xo E, Ineiso VIII, OTROS GASTOS, Principal a> 
1, Parcial 22 de la Ley de Presupuesto".

Art. 3? —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

de 1950 hasta el 15

interés 
contar 
de ju

el ar-

79.20

autorizado mediante 
realizarse directamente por

” Art. Io — Rectifícase 
lecha 26 de' octubre ppdo., 
jar establecido que 
MARIO COPEOLA como Profesor titular ¿a Ma-
íemáticqs. de 2o Año, 2da. sección de la Escue
la Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito 

Irigoyen" es por cuatro (4) horas semanales 
y no por tres, como erróneamente se consigna 
-en el aludido decreto.

Art. 2°‘ — Déjase establecido que la - designa
ción del señor JUAN MANUEL DE LOS RIOS 
efectuada por decreto N° 9137|51, en el caí ás
ter de Profesor titular .de Historia de 2o Año, 
Ira. Sección, es ^a contar desde el 8 de noviem
bre del año en curso, y no desde el 24 de agos
to como se indicara en el citado decreto.

Art. 3o — Déjase establecido que la desig
nación del señor ANGEL ISSA como Profesor de 
Merceología, efectuada por decreto N° 9183|de 
31 de octubre del corriente año, es con efec- 

_ . to retroactivo -al Io de abril de 1951.
Art. 4o ■— Déjase establecido que la desig

nación efectuada por el art. 5o del decreto N° 
9183|51 a favor del soñor MARIO ENRIQUE GAL- 
VEZ como Preceptor del 5o Año. de la Escuela' 
Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito Iri
goyen", es -en el carácter de Auxiliar 6o.

180.— $ 979.20

en
Art. 8o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

el eRgistro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Car©

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 9970 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N° 10.478\50t y agregados
Visto este expediente en que Dirección Gene

ral de Asistencia Médica eleva Nota de Débito 
enviada .por la firma Emilia J. Petit y Hnos. S.R. 
L. de -la Capital Federal por lo: suma de $ 264.66 
im|n., correspondiente a los intereses devengados 
por la mora incurrida en el pago de su anterior 
factura de fecha 4 de mayo de 1949 por pesos 
1.980; y

SALVADOR MICHEL ORTIZ
R CaroAlberto

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públios

Dilección Pro-

DECRETO N° $971 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951 

Expediente N° 11893^51
Visto este expediente en que la

vincial de Educación Física solicita la probación 
del gasto efectuado de acuerdo al recibo que co
rre a fs. 3; atento lo informado por el Jefe Ad- 
\ninisirativo de la mencionada repartición,

El Vico-Presidente F del H. Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva

D E C R E T A :
Art. 5o — Reconócense los servicios prestados 

*por la señorita EMMA DIAZ, como Profesora de 
Historia con dos (2) horas semanales de 2o Año 
—Ira. Sección—, desde el 24 
ta el 7 de noviembre del año 
zón de un sueldo mensual de 
aumento, de $ 30, lo que hace
de “ CUATROCIENTOS SEIS PESOS 
58|100^m|n. ($ 406.58),-que deberá liquidarse 
la siguiente ifenputación: 
Anexo

CONSIDERANDO:

de 
en
$

un

Agosto has- 
curso, a ra- 
120, más un 
importe total 

eon 58¡I00 
con

E— Ineiso V— Part.
Pinc. a) 9— Parcial 1

E— Inviso V—Anexo
Princ. e) 1— Parcial 9

Decreto - Acuerdo N°
del 30|4|51 ...............  .

.... $
Part.

298.96

32.88

Que no existe ningún convenio o contrato por 
el cual la Provincia se compromete a pagar el 
1% mensual a partir de la fecha de la entrega 
de los artículos adquiridos a la mencionada fir
ma mediante factura de fecha 4 de mayo¡1949; 
observándose únicamente que en las facturas di
ce: ..... "deberá abona;- en esta plaza a los 20 
días neto pasado esto término debitaremos el 1% 
bnensual sin perjuicio de exigir el pago en cual
quier momento" condición a la cual no se hizo 
ninguna observación o manifestación de aproba
ción o rechazo;

6417.
74.74 $ 406.58

prestados
Profesora

■ Art. 6o — Reconócense los. servicios.
por la señorita ELENA OTERO, como
de Estenografía de 5o Año, con una (1) hora se- 

- mana!, durante el tiempo comprendido entre el 
l°\de abril al 17 de agosto del corriente año, a 
razón^de un sueldo mensual de $ 60, más un au
mento de $ 15 mensuales, 
porte total de TRESCIENTOS 
SOS con ‘ 13|100 ($ 371.13) 
quidarse “con la siguiente

E— Ineiso V— Part.

lo que hace el im- 
SETENTA Y UN PE- 
m|n., que deberá lí- 
imputación:

Que de las constancias que obran en estos 
•expedientes acumulados resulta acreditada la 
morosidad en que ha incurrido la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica en el pago de lo que 
adeudaba a la firma recurrente; pero asimismo 
resulta acreditada la mutación de criterio de és
ta última, .en cuanto al cobro de intereses, ya 
que en la nota cíe. a fojas 1, si bien reclama 
el pago, ño hace referencia -a intereses;' en la 
de fs. 
desde 
y 13, 
1949;

Que de acuerdo a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 19, estima se abonen in
tereses atento el retardo incurrido, calculados al 
tipo bancario, no al 1% mensual; por ello y aten 
to a lo informado en ese mismo sentido >por Con
taduría General de la Provincia a fs. 21,

8 habla de intereses que- están devengando 
el 20 de -enero de 1950, y en la de fs. 11 
ya cobra intereses desde el 4 de mayo de

Anexo
y Princ.
&n-exo
Princ.

’ Decreto - Acuerdo N° 6417 de

a) 9— Parcial 1..... . $ 272.90 
E— Ineiso V— Part.
e) 1— Parcial 9 .... „ 30.01

gaste efectuado por 
DÉ EDUCACION FI-

Art. Io — Apruébase 
la DIRECCION PROVINCIAL 
SICA por la suma de CIENTO CINCUENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL de acuerdo al recibo 
que corre a fs. 3 del expediente arriba citado.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la si
guiente partida Inc. d). Subsidios a Federaciones 
y Entidades Deportivas para el desarrollo de sus 
actividades, etc. de la distribución de fondos del 
Parcial 22—"Gastos generales- a clasificarse por 
inversión" aprobado por Dto. 3.909 del 2|ll|50.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

el

•SALVADOR MICHEL ORTIZ
F. Car©Alberto

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y

DECRETO N° 9972 — E
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N°

VISTO Y CONSIDERANDO:

Salud PúbBs®

21 de octubreQue por Decreto N° 17450 del 
de 1949 fué adjudicada .para su explotación fo
restal la fracción 3 del lote ‘fiscal N° 2 del De
partamento de General San Martín a favor del 
señor Gustavo Pérez Segura, habiéndose realisa-
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ólo la escrituración córíespÓñdiente él 9 de eneró 
de 1950, bajó el N° '3; ■ ‘ ’ ■

Que dicha concesión fué cádiícadá el í4- de 
julio de 1950 (Decreto N°’ 2470) por-falta de’to
ma de posesión (Artículo Io del Decreto núme
ro 10.824-E); : z

Que el mencionado artículo'‘‘establece - que la 
toma de posesión debe realizarse dentro dé 
45 días de la firma del respectivo contrato, va- i 
le decir que el plazo venció el 23 de febrero de j 
1950; -

Que <por declaración jurada que corre a fs. 65 
del expediente N° 1918,. eb señor Pérez Segura 
manifestó no haber elaborado ninguna especie, 
no obstante lo cual en la inspección realizada 
-oportunamente a la fracción a su cargo,, se cons
tató de manera fehaciente e ineludible, que el 
señer Pérez Segura había formulado dicha decla
ración jurada falseando la verdad de los he
chos (contravención forestal penada por eL artícu
lo 64 inciso i) de la Ley N° 13.273);

Que el 
torización 
nido por 
detalla a 
agregado
total de 1145 piezas que significan 747,916 metros 
cúbicos;

Que aparte de ello el transporte de dicho pro- 
. ducto se efectuó en forma ilegal ya que el mis

mo se había hecho sin guías que amparasen el 
producto (contravención forestal penada por el ar
tículo 64 incisos c) y h) de la Ley N°. 13.273;

Que Administración Provincial de Bosques,’ en 
tal sentido, y coincidiendo con los fundamentos 
del Decreto N° 8762 del 10 de octubre ppdo. so
licita del Poder Ejecutivo la aplicación de las 
penalidades correspondientes a fin de dar 
no a la situación planteada, penalidades 
que el causante dió su conformidad, según 
ta a fojas 104 vta.;

Que en consecuencia y manteniendo en 
las disposiciones del Decreto N° 2470|1950
dera el Poder Ejecutivo que podra autorizarse al 
causante señor Pérez Segura a retirar la made
ra que se detalla a fojas 8 y 9 de este expe
diente, por las que deberá abonar los aforos 
establecidos;

producto forestal elaborado sin la au- 
correspondiente, inventariado e interve- 
el Destacamento Forestal de Oran, de 
fojas 8 y 9 del expediente N° 783¡A|950 
a estas actuaciones, lo que hace un

térmi- 
a las 
cons-

firme 
consi-

Por ello.

El Vice.Presídente l9 del H« Senado de la
* Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

. DECRETA:

del lote fiscal N° 2, de conformidad al 
Io decreto Ley 2876—H—, por el cual^ se 
contrato concesión del 
trata.

terreno fiscal de

de $ 5.000 imin. 
al señor GUSTA-

Art. Io — Aplicar una multa de $ 48.750.18 
m|n. (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON DIEZ Y OCHO CENTA
VOS M|N.),_ al señor GUSTAVO PEREZ SEGURA, 
por explotación ilegal y clandestina de la frac
ción 3 
artículo 
rige el 
que se

Art. 2o — Aplicar una multa 
(CINCUENTA MIL PESOS M|N.), 
VO PEREZ, por contravención al artículo 64 in
ciso f) y $ 2.000 m]h. (DOS MIL PESOS M¡N.), 
por contravención a los incisos e) y h) del men
cionado artículo de la Ley

Art. 3o — Autorizar al 
REZ SEGURA, a retirar y 
dera que se detalla a fs.
•diente y conminarle a abonar los. siguientes afo
ros por metro' cúbico, de acuerdo a lo estableci
do por la División de Costos y Valuaciones de

Nacional N° 13273. 
señor GUSTAVO PE- 
comercializar la ma- 
8 y 9 de este expe

- _ ■ í
Bosques de la Administración Píóviñ'cicp 'dé.’Bós-’'
ques: - p:-í •. -.-.i ; - ?, ¿

Roble........... rf. 329.33 pór-mS.: 3-
T. Colorada - f270;— ' ¡

= • -Cedro Vv ... .. .- 235,-^ " [
■ ‘ Quina’ ........■ A' ...... A. 138.45. " . '■ .. ; ; ¡
" Afatá ...V. 138.45 " " 3 ¡

Lapacho 57.25 " • J
Otras especies .......... „ 35.— " " !

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

' ■ SALVADOR MICHEL ORTIZ
’ Nicolás''*Vico Gimena-’

’ Es copia: 1 ‘ ;
Pedro- Samvia Cíiiepa ‘ -

Oficial P- de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 9973 — A ' :
Salta, Diciembre >3 de 1951,. l

Expediente N°- 7673\50
Visto este expediente en que Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría presenta a fs. 2|28 facturas en 
triplicado por un total de $ 6.820.50 m|n., por 
concepto de suministro de pan, fideos y carne al 
Instituto de la Inmaculada durante los meses de 
Enero a Setiembre del año 1950; y

CONSIDERANDO:

Que el presente gasto pertenece a un ejerci
cio y vencido y ya cerado, no existiendo imputa
ción por cuanto no se prorrogó el decreto N° 
14.011 ¡49 que autorizaba esta provisión;

•Por ello, y atento a lo manifestado por Con
taduría General a fs. 30, 32, 35 y 37 de estas 
actuaciones;

El Vicepresidente/ 1? del H„ Senado de la .
Provincia en Ejercicio

D E C R
del Podes: Ejecutivo 

E T A :

un crédito en la sumaArt. Io — Reconócese
de SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS CON 
50)100 MONEDA NACIONAL ($ 6.820,50) a fa
vor de la CARCEL PENITENCIARIA correspon
diente a su provisión de pan, fideos y carne al 
Instituto de la Inmaculada el tiempo transcurrido 
desde Enero a Setiembre del año 1950, de acuer
do a facturas que corren agregadas a fs. 2|28.

Art. 2o — Resérvase las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para su liquidación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia: ✓
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 9974 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N° 1L977\51
Visto lo solicitado por el señor Director Gene

ral de Escuelas de Manualidades de Salta, 'de 
extender título de Maestra que habilite para ejer 
ser la profesión de acuerdo a cada especialidad, 
a todas las alumnas de ese establecimiento y fi
liales que obtengan un promedio de 9 y 10 en 
el último año de estudios; y

CONSIDERANDO:

Que esta disposición reportará un grañ benefi
cio en favor de las alumnos, asegurándose ade-

más una = ámplia capacitación, y eficiencia ^pqra 
la 'futura? bhsé ñánza; ‘

Por ello: ” •

El Vice.Presi dente í9 .deí Eí» Señado de ~ 
Provincia ei. Ejercido del Poder Ejecutivo.

D E C RET A ?

Art. Io 1 _ _
todas las 'alumnos de la ESCUELA DE MANUALI- 
DADES Dp SALTA y su£ FIL 
un prometo de 10 (diez)' y 
timo año i ¡de

Déjase debidamente establecido qv©

ALES qúe-obtengan
-9 (nueve) - ém el -úl- / 

estudios-, sé 13S ’ bxjféñdérá :TTTU-
prometo <

____ ; ^3

LO DE- M2 lES TRA' que ’ Ida’’ 1 habilite para ejercer 
la ‘ profesión^ dé -‘acuerdo? a su - especialidad;' •

Art. 2o -- I as que -obtuvieran un promedió íné 
ñor a 9 (nueve), se los• extenderá un CERTIFI
CADO qué; las habilite cdm.cE Idónea en ia>ma
teria ; dé especialidad.-'
. Art.

tese en él
. publíquese; insér- 
y archívese. ;R

Comuniqúese, 
sgistro Oficial

SALVADOR MIpHEL ORTIZ -
Alberto F. Caro.

Es copia:

Martíh As Sánchez
de Acción Social y Salud PúblicaOficial- Mayor

9975 — A 
mbre 3 de 195 l
10.785\51

DECRETO ,N°
Salta, DájCie

Expedienté ¡N°
Visto eslíe expediente en

la Cárcel penitenciaría soliciia la liquidación de 
$ 2.348.20¡ jn¡i 
ne efectuóla ' 
periodo cdmj 
de 1950; y!

que la Dirección de

lcú. por la pro\¡ 
a la Escuela d 

: rendido enere

fisión de pan y car
ie Ciegos, durante el 
agosto y diciembre

CONSIDERAN: X):

De
se

Que por 
to de 1950 
cel Penitenciaría para proveer diariamente a lá 
Escuela de? Ciegos de 10 kilc 
los de páñ, debiendo atend 
la Partidái Principal c) 1. -I

íereto N° 2936 de fecha 21 de agos.- 
j autorizó a la ¡Dirección de la Cor

:s de‘carne y 12 ki- 
íerse este gasto Tcon 
marcial 3, “Para ^ac

ción social ve trias" de la Ley de Presupuesto pq?
ra el ejetcjicin 1950;

que las facturas: deQue, teniéniose en cuenta que las facturas de 
referencia, fueron presentadas fuera dé término, 
le son cqncui rentes las disposiciones. del -art, 65 
de la Ley de Contabilidad, 
medida de ac reído a lo 
ría General q

correspondiendo tal 
manifestado por Coniadm 
este s actuaciones,fojas 8 e

. Por ello;

Vics.Pres i H» Senado de 1«idente 1? del
Provincia s e:i Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA-

fa

-Art. 1° X- 
de DOS hilL 
PESOS Ct)N
2.348.20) a
CEL PENITENCIARIA correspondiente a la pro
visión deúcane y pan efeci 
Ciegos dé es
que corren, de-fojas 2 a 6 de estas actuaciones, 
por serleí 
tículo 65a 

Reconócese tm
TRESCIENTOS

' 20¡100 MOHEDA NACIONAL ($ 
[7OT de la DIRECCION DE LA CAR-

crédito por. la suma
CUARENTA Y OCHO

ta Ciudad, de
tuado a la Escuela 
acuerdo a facturas

cor|.currentes las 
la Ley de Contabilidad.

disposiciones del . ai.
de

Art. 2°,
a General d<

■Resérvense las presentes actuaciones 
en Contadurí

j tanto las ¡HH. CC. Legislatñ
la Provincia, hasta 

as voten - los fondos.



MS'10

.héCésariog^povíi ^uv-iiquidaejón.
Art. 3o — Comuniques©,jpubMques^,insér* 

4-3 h© en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL
' . ¿ Altete "R 'Cira "

“¡te. cópící: " 
Martín A. ■Sán^fez; ..

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública .

DECRETO.9976 ~ A . / ■ y . ; y... ■
-S'Expqdient^NS 41301|51/.? •/
r7§dltar:£Diciembre:f.j3 de L95¿;....c .

.Visto j- este ^expediente en. .-pl - que ¿ sa; < fs? 83 •, el •• 
señor; F-lqvip aLIov©! -solicita -reajuste, dql kmonto; 
de 4a Jubilaqión, y? _. '• ... - I

- ÓÓNSIlÍERANbó:' ’ / ’’ ‘ ’

Que la Junta Administrádbió?¿ dé; la Cferja'^del 
Júteldcióñ-es ■ J Pensiones ’ de la * "Provincia- poY ;Re- i 
solución N° 347—J— hace lugar a lo solicitado 
por el recurrente por encuadrarse en lo dispuesto 

de la Ley de la materia: 
dictamen del señor Fiscal 
de noviembre del año en

en las disposiciones 
Por ello y a’ténto 

de Estado de fecha 
.curso,

al
22

del H» Senado de lesÉl Vice-Presidente
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

T A:DE CRE

punto primero de la 
fecho: 25 de octubre 
Administradora de la

12.005 de fecha 15 de óctubré 
constancia que la misma que- 
ordinaria . en lugar de ordina- 
ordinaria anticipada como fi-

OCHENTA CENTAVOS MONE- 
1.238.80) m|n. debe ser atendi- 
adicionales establecidos en el 
la Ley 774, correspondiendo

. Art. Io Apruébase el 
Resolución N° 437—J— de 
ppdo. dictado: <por la Junta
Cajá de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia que dice:
- "Art. Io — Reajustar en la suma de CUATRO-

- CIENTOS DIEZ PESOS- CON VEINTE CINCO CEN
TAVOS ($ 410,25) m|ñ. con anterioridad al 21 de 
"octubre de 1948 al haber básico de la jubila- 
"ción acordada a don FLAVIO LLOVET por Re
solución N° 496 de la H. Junta de Administra- 
"ción de esta Caja, aprobada por Dto. del Po- 

"'der Ejecutivo N° 
'J'de 1948, dejando 
"da en jubilación 
"ria en lugar de
"gurabá en los mismos."

Art. 2o — Modifícase^ el Dto. 12.005 de fecha 
18 de octubre de 1948 en el sentido de que el 
cargo formulado en el mismo al señor FLAVIO 
LLOVET de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS CON 
DA NACIONAL ($ 
-do con los aportes 
art. 17 inc. 4) de

• devolver alseñor FLAVIO LLOVET los descuentos
- ^que se le han efectuado por tal concepto y que 

•el cargo Ipar igual valor patronal, del que co
rresponde’ CUARENTA Y SIETE PESOS CON SE-

: ‘ SENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 47.60) 
m|n. .el Consejo General de Educación y UN MIL

- CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS CON VEIN- 
. TICUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL ’($

1.180.24) m|n. a favor de la Municipalidad de la 
Ciudad dé Salta debe ser atendido con los - apor
tes ■ aicionales del art. 17 inc. 10) de la Ley 774.

Art. 3® — Comuaíqaese» publiques®, W&fófó 
•en ©1 Registro Oficial y

v. .SALVADOR MICHEL ORTIZ ‘
Alberto Fo Caro I

: Es copies:
- Martín A.- Sánchez

-Oíiaiail Mayor de -Acción -Sacial y Salud ¡Pública

^ICTE^RE- J DE^TMl “ ’
- ---- - —- •

eO) relativo ,a daquítorización . a.. Dirección Gene
ral de Asistencia Médica.de..-invertirvla sumja d@ 

1.R70 tm|n. .Kpara. la ..compra, de los .inateriales 
neccscrrÍG-q para fe.qorr-t/ucc;??.. d'« unipbles. 
^íArt. 2? — ,El;^prozente_d;^eto será refrendado 
por los señores Ministros de Acción Social Sa- 

dad con las?disposiciones del -art. 26 deja Ley Klud. .Pública .y. de. Ecojiomía, .Finanzas y óbrase 
774; y, ... .-Públicas,... ......

CONSIDERANDO;

* Salta, Diciembre 3 de 1951 ' í
l Expediente, N9 T0^537-\95J = . ;
1 Visto este .expediente, en que/el J3argento Io; 

de Policía d lq-.Provincia, don Antonig^Valdezs
• Mogro, solicita Jubilación ordinaria, dq. ,,coníormi-?.'

QUe da. Junta' Administradora de;; lq? Caja der 
Iubilqciqn.§Si yrPensionés; dé; la Provincia por re-- 
solución N° 289 hace lugar al beneficio solicita-1 
do por encontrarse ,él .recurrente_cpmprendidQ en1 
Jas di^SDsieiones -de 4a Ley .de la materia;. .; ;

Por ello, y atento, al.dictamen del señor Fiscal, 
de ’Estado que corre a fojas 39 y lo actuado de 
tojas 40 a 48, inclusive.

El Vice-Presídenté !,í^ dél -dléP-la •
Provincia en Ejercicio de'l Pbdét Ejé'cWV© 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 269—J, 
de fecha 14 de mayo de 1951 que corre a fojas 
37 de estas actuaciones, emanada de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, y cuya parte dispositiva 
establece:

"Io — Acordar a don ANTONIO VALDEZ MO- 
GRO, Sargento Io de la Policía de la Provincia, 
jubilación ordinaria con el haber básico men
sual de DOSCIENTOS UN PESOS ($ 201) mone
da nacional, a liquidarse con más los aumentos 
establecidos .por 
1783¡50 y 2860150, 
prestar servicios.

."2o — Mantener 
224-—-J——951 sobre

Ley 954 y decreto 17.518.49, 
desde la fecha que deje de

lo dispuesto en Resolución N°, 
la forma en que deben aten

derse los cargos formulados en la misma0.
Art. 29 — Ratifícase lo dispuesto en decreto * 

N° 8189 de fecha 5 de setiembre ppdo. por el’ 
que se aprobó la Resolución N° 320 de 5 de ju
lio del año en curso de la Junta A_dministrado- 
ra de lo: Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia y por la cual se rectifico: el artículo 
Io de la resolución N° 269, en lo que respecta 
a que el beneficio jubilatorio que se concede por 
la misma, es o: favor del Sargento Io de la Poli
cía de la Provincia don ANTONINO VALDEZ* MO_ 
GRO, y no de don Antonio Valdez Mogro como 
equivocadamente se ^onsigna.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MtCHEL ORTIZ
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez’ i

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública |

DECRETO N° 9978 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N° 10.997\51
Visto él decreto N° ‘9337 de fecha 5 de noviem

bre en cursó y atento a lo manifestado por Con
taduría General de la 
del corriente mes,

Provincia con fecha 20

•El Vicepresidente l9
Provincia en Ejercicio

del H. SeMado de ’la 
del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io — Insistes© en 
creta -N° 2’337 de f:cha .

el cumplimiento de.] De-:
5 do noviembre en eur-;

-Art.-.3% -— Comuniqúese, publiques©, insér- 
Je.se en jel -Registro Oficial y archívese.

; s SALVADOR MICHEL ORTW -■
\ • 1 : ;Altete^‘F.- Car®

' ‘ RicárdbX Dwrañá
; ’ Es copia?' ‘ - ■ ■ . :

' Martín A/'Sánchez ' :
Ófidcá' Mayor'’’d© Acción Sócitíl y SalúdPúhliW

DECRETÓ Nó $979 — A;
Salta, Diciembre 3 de 1951’’’

Expediente N° 11.0961951
Visto este expediente en que lá Dirección Ge

neral de Asistencia Médica eleva las. actuaciones 
producidas, para la adquisición de Penicilina con 
destino a los diversos servicios asistenciales de 
su dependencia; y.

CONSIDERANDO:

Que si bien la compra de referencia correspon 
de realizarla mediante licitación privada confor
me a las. disposiciones legales en vigor, debe te
nerse en cuenta la dificultad de conseguir en la 
actualidad el citado antibiótico, aún en peque
ñas cantidades, por lo cual la Dirección General 
de Asistencia Médica recurrió al procedimiento 
—por ser el más rápido—, de efectuar directa
mente una cotización de precios entre las casas 
del ramo, habiendo obtenido respuesta favorable
mente tan solo de la Casa E. R. Squibb Sous 
Argentina S. A. por intermedio de su represen
te en ésta, señor Osvaldo G, Pico;

•Por lo tanto la compra de referencia se en
cuentro: comprendida en las excepciones previs
tas en el artículo 50— 
de Contabilidad;

incisos b) y h) de la Ley-

Por ello y atento lo
General a fs. 12, 

informado por Contaduría

El Vicepresidente i9 del Hs Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder -Ejecutivo

D E 'Ü R E T A :

DIRECCION GENE-Art. Io — Autorízase a la
RAL DE ASISTENCIA MEDICA para adquirir en 
forma directa de la firma E. R. SQUÍB-B & SONS 
ARGENTINA S. A. con destino o: los diversos 
servicios de su dependencia, el antibiótico que se 
determina seguidamente, por el importe total dé 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CIEN PESOS 
138.100) m|n., dé conformidad á la propuesta res 
pectiva presentada por el representante de la 

citada firma, don Osvaldo G. Pico;

1-0.000 ampollas 
U. a $ 4.27 c|u.

lO.’OO’O ampolas 
ü. a $ 9.54 c|u.

Penicilina Squibb -de ^QOUOO

Penicilina Squibb de "500.000

Art. 2o —jEl gasto total de $ 138.LOO autori
zado por el presente decreto será áféhdido di
rectamente,’ en su Oportunidad, por la Habilita
ción dé Pgg'os- dé ;la •Direocién General de Asis
tencia Médica con -fondos (fe‘M Orden de Pago 
Anual N° 1’5, y con ^arge al Anexó E— Hncis'o
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VIII-- OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par
cial 13 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 9980 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951
Visto lo dispuesto en resoluciones números 

1.100 y 1.107 de fechas. 31 de octubre y 16 de 
noviembre del año -en curso, respectivamente,

El Vice-Presidente 1? del’ H. Senado de la 
/Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

. Art. Io — Autorízase al señor Director Provin
cial de H:giene y. Asistencia Social, doctor NI
COLAS C. PAGANO para invertir has’a la sume- 
de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($ 745) en povajes en avión desde Salta a Tar- 
tagal y viceversa, de los miembros, integrantes de 
Iq comisión designada por resolución ministe 
rial N° 1.100 ¡51, que deberán trasladarse a di
cha localidad para cumplir con el cometido con
fiado en la citada resolución. /

Art. 2° — El gasto autorizado por el presen
te decreto será atendido. directamente por la Ha
bilitación de Pagos de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social con fondos de la Or 
den de Pago Anual anticipada N° 19, con cargo 
al Anexo E— Inciso III— OTROS-GASTOS—Piir*
cipal a) 1— Parcial-49 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social Y

a la Srta. .LOIÍENZA YAPURA, M. I. N° 998845; 
m una asignación ¡mensual de $

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor’ de Acción Social y Salud Pública

: Clase 1910'i co 
' 200 m|n. : i .
* Art. 2? i-}-
tese en el ¡Re

Comuniques®, ; 
gistro Oficial y

publíquese, insér 
r archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

DECRETO N° 9982 — A
. Salta, Diciembre 3 de 1951
Expediente N° 11184\51

Visto este expediente en qus la señora Elena 
Sapag de Bazán, auxiliar 6o de la Escuela de 
Manualidades (Filial Metan) solicita licencia por 
¡maternidad; atento lo informado por División de 
Personal,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Concédese cuarenta y dós (42) díañ 
de licencia por maternidad y con- anterioridad' ai 
22 de setiembre del año en curso, con goce de
sueldo a la Auxiliar 6o de la Escuela Manuali 
dades (Filial Metan) señora ELENA SAPAG DE 
BAZAN, en mérito al Art. 88o- de la Ley 1138 ei 
vigencia.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér 
:ese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
F. CaroAlberto

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y

Salud Público

’ DECRETÓ 9981 — A
' Salta, Diciembre 3 de 1951
Expediente N°~ 17.217\46
'.Visto el .decreto N° 9618 de 
yiembre pasado, y atento a lo
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, ’

fecha 15 de no- 
manifestado por

"El Vice«Presídeme P del H. Senado de la 
Provincial . en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Salud Público

señorita Mar-

DECRETO N° 9983 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951

Expediente N° 11401\51-
Visto este expediente en que la

tha Guzmán Arias, solicita licencia extraordina 
ria; atento lo informado por. la División de Pe. 
sonal,

El Vice-Presidente 1® del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del

D E C R E T
Poder Ejecutivo

A :

copia:;
A.

Art. Io — Déjase ‘.sin efecto el decreto N° 9618 
de Iecha° 15 de noviembre pasado.'

Es 
Martín 

Oficial Maybr
. Sánchez
le Acción Social y

85—A.
diciembre de 1951.
N? 11369|51.

Salud Público

Decreto N9 9SI
Salta, 3 de <
Expediente d
Visto este expediente* en

de la Dirección General de
Saitiago F. Tapia, solicita 15 día® 

de licenciá por razones urgentes de familia;, 
atento lo infor

el empleada

cial señor'

que
Higine y A. So„

'nado por la D: .visión 'de Personal,

El Vicejhesi lente 1? del H, Senado de 4a 
Provincia ¡en Ejercicio del

D E C R E T

Poder Ejecutivo f

A :

Art.- T
cencía con¡ goce de sueldo 
al 22 de noviembre del año en curso al em. 
pleado dá¡la Dirección Gerieral •'de Higiene y 
A. .Social -’seííor SANTIAG^ F. TAPIA, aten., 
to lo expresado en el Art.

Art. 2o
ese en el-¡ Re gistro Oficial

H- Concédese'15 (quince) días de li-
y con anterioridad

Dirección Gerieral •'de Higiene y

Comuniqúese,
?6? de la bey 1138. 

publíquese, insér* 
f archívese.

Es copia:
Martín

Oficial Mayor

SALVADOR MICHEL 'ORTIZ
Alberto F. Caro

.'A* Sánchez . ■
de Acción Social y Salud Pública

Decreto N- Í986—A»
Salta, 3Í de Diciembre de 1951.
Expediente
Visto . éste 

María Sarta .

N’ 11332|51.
expediente en que la señorita 

Del Val, emple 
de Alquilares, solicita 1-icer

su señora madre enferma; aten„

ada de la Cámara 
cia extraordinaria,

Art. Io — Concédese veinte
cia extraordinaria, discriminada en la siguieni 
manera: 10 días con goce de sueldo y el rest 
sin goce con anterioridad al 28 de noviembre de 
año en curso, y en mérito' al Art. 96° de 1c- 
Ley 1138 en vigencia, a la empleada de la Di 
fección -Provincial de Educación Física- señorik 
MARTHA GUZMAN ARIAS.

Art. 2? — -Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

(20) días de lie en

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

por tener | a
to lo informado por la División de Personal,

El Vicepresidente 1? del
Provincia | en Ejercicio del

H. Senado de la 
Poder r Ejecutivo

D E C R E A :

Art. 2°’ — Modifícase el decreto N 12.536 de 
fecha 17 de ncviebre de 1948, en el sentido de 
dejar' establecido qu© el verdadero nombré de la 
persona a quien-"ge acoró, por; el mismo, pen- 
sión en-cpncur^sneia con sus hijos menores, Héc
tor Romualdp, FranCÍscó y Eduardo Figúéróa, és 

-a nombre de ROSALIA CANDIDA CASTILLO DÉ 

FIGUEROA^ . - — .

DECRETO M> 9984 — A
Salta, Diciembre 3 de 1951
Atonto las necesidades del servicio,

Él Vice-Presidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercí ció del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art’ló 
tonal . dé

‘— Designase mucama dé limpieza (Per- 
Servicio) dej Patronato de la Infancia

día de licem 
sueldo y con 
año en curso

Art. 1
cia extraerá .noria sin goc 
anterioridad 
a la empela 
ñorita MARI.
comprendido en lo dispuesti por’ el Art. 96* 
de la Ley- 1

Art. 2? i — • Comuniqúese, publíquese, insér
tese en

... S¡A1

Concédese die

al 5 de octub

z 
e 
ré

(10) 
de 
del

: la de la Cámara de Alquileres se. 
7AL por encontrarseA SARA DEL

138.

’ Es copias 
Martín

^1 Registro Oficial

VADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F« Caro

y archívese.

A. Sánchez
Oficial Mayar de Acción S acial y Salud Publiea

Béeréto Ñ*
. Salta, 13 
. Visto: ¡la 
novietnbiie

’ 998A-A5
iei Diciembre
Resolución N

ppdo. d.e lee intervención del Pap

de 1951.
• 20 de fecha 26 de
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’ troriato de la Infancia/ y atento las necesida- CONSIDERANDO: 
des del servicio,

• El Vice-PreBÍdente l9 del H. Senado de la * artículo 21 de' la Ley de - Contabilidad, inciso 
:dX Correspondería ■ autorizar la apertura deProvincics en Ejercicio del -Poder Ejecutivo

D ECHE T Á:

Art. P — Desígnense Celadoras del Pairo. 
. nato de ia Infancia con anterioridad al día 
l9 de noviembre ppdo. y con una asignación 
mensual; de $ 300.— a las' Srtas. ANA DE 
P ASGALE, MONICA BR-ITOB GARCIA Y NELI 
GONZALEZ.
.. Art. 29'— Desígnase Serena del Patronato - 
de la Infancia a la- Sra. GRACIA RODRIGUEZ 

:DE CREMENTÉ, con anterioridad al día l9 de 
noviembre ppdo. y con una asignación men
sual de* $ .300.-

: 'Art. 39 .— Desígnase- Mucama de Limipeza 
dél .Patrón-dio de la Infancia a la Srta. OTILIA 
Ar BARBOLA, con anterioridad al día- l9 de.no. 
viembré - ppdo. y con una asignación mensual 
d© $ 200. ■.

•Art. 4,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

'. • SALVADOR MICHEL ORTIZ.
- Alberto F. Caro

Es .copia: .
VMartín AA Sánchez . . ... • ; ■

Oficidí Mayor de. Acción Social y Salud Pública

Decreto N9" 9988^»
Sita,. Diciembre 3 de. -1951.
Expediente N? 11327(51.

-- Visto este expedienté) en que el Dnjosé Dan. 
.-na empleado de la Dirección de Higiene y :A.
Social -solicita, licencia por, enfermedad; aten. 

-- to-lo xinfarmado por la División de Personal, ,

. . El Vicepresidente i9 del H. Senado de la
Provincia en: Ejercicio del . Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art.’- 1- — Concédese .ciento ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad con goce de 
sueldo y con anterioridad .al 5 de noviembre 

2 ' del-año en curso cd empleado de la Dirección 
c- ■ de .Higiene y-A- Social Dr. JOSE. DANNA, por' 

- -.encontrare© comprendido en lo dispuesto por el 
‘Art. 679 de id-Ley-11-38, . ,

= Art.- 29. Comuniqúese,publíquese, insér 
-■ tese 'en el -Registro^Oficial y archívese.

i/ SALVADOR MICHEL ORTIZ
' Albeifo Fe Caro

... - , Eg copiar ;
.: . Martín. Al. Sánchez r \

Cifícibi Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto.-N9 _9989_AB
' ..Salta, Diciembre 3 de 1951.

Orden de de Pago N9d95.
" 'Expediente ^Ñ9 11.406(51.

Visto ;este expediente en que Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social solict 

¿ ta la suma de $ 20.000.— m|n. para-ser des
tinados a los-gastos.-‘que: ha de demandar .la 
campaña contra las epidemias que se han re« 

. ' gistrado en esta ciudad y en el interior de la 
. Provincia como ser: serampión,. coqueluche, 

f -varicela, estados. Qqstro — enteríticqs y otros, 
. de acuerdo.a lo expresado en súnotcc qüé co„ 

rr® ce fojas 1;-y

Que de conformidad a las. 'disposiciones del

' un crédito de urgencia;

Por ello, y atento a lo- manifestado -por Con. 
taduría General con fecha 30 de noviembre 
pasado,

I'
El Vice-Presidente l9- del H. Sanado de la 

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art l9 - Autorízase la apertura de un crédito 
por la suma de VEINTE MIL PESOS. MONEDA 
NACIONAL, ($ 20.000.—) a favor de la DIREC. 
CION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTEN. 
CIA (SOCIAL, importe que será destinado a 
la atención de los gastos que ha de deman
dar la campaña contra las epidemias regis. 
tradas en esta ciudad e interior de la Provin. 
cia, de acuerdo a lo expresado precedente^ ’ 

' mente.

Art. 29 — El importe del crédito abierto me. 
diante el adtículo anterior, se^ incorporará 
dentro del Anexo E— Ineiso III— OTROS GAS. 
TOS— Principal a) 1 de. la Ley de PresupuesL 
to vigente.

Art. 39 — El presente decreto será refrendado 
por los-señores Ministros de Acción Social y 
Síalud pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, respectivamente.

Art. 49 — D© conformidad’ a lo proscripto 
en la última parte del artículo 21 de la Ley 
de Contabilidad, dese cuenta en su oportu-. 
fiidad del presente Decreto de) Pago, a las HH. 
DC. Legislativas de- la Provincia.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, inséi • 
ese en el Registro v Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ ’
Alberto Fo Caro 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 9990-A.
Salta, Diciembre 3 -de 1951.
Expediente N9 11357(51. _
Visto este expediente en que el Auxiliar 59 

(Preceptor) de la Escuela’Nocturna de Estudios 
Comerciales, '«H. -Irigoyen1', Don, Nelson Rm 
ben Correa solicita un mes de licencia extraer^ 
diñaría perra poder presentarse al examen de 
ingreso en la Escuela Naval Militar; atento lo 
informado por División de Personal,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de * la 
Provincia/, en Ejercido del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 —• ^Concédese 29 días (veintinueve) 
de licencia’.extraordinaria discriminada cómo 
sigue: desde el 12 al 30/de noviembre con go. 
ce de''sueldo'y el resto ó séá hastá el 11 Áe 

presenté mes sin goce' de sueldo en 'mérito 
al Art. 969 de la Ley 1138, al empleado de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "EL 
írigoyén,, don NELSON; RUBEN.'CORREA, ■ ■
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Art. 2o’. —’ Comuniqúese públíqueseyHnsér.?-
--tese en eL Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL.ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copiar' . . >

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud “ Pública

Decreto N9 999LE.
(Salta, Diciembre 3 de 1951.
Expediente N9 2320—R|5'l.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas com la- confección-y 
provisión de 2.000 libretas '"Registro Civil’1, con’ 
destino a la Sección Renta Fiscal deb Banco 
Provincial de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que - en virtud de la autorización conferida 
por resolución N9 1287 de fecha 23 de octubre 
de 1951, Dirección General de Rentas ha lié.' 
vado a cabo una licitación privada entre las' 
firmas Pedro C. Hessling Alemán representan
te de la casq Tiboni y Cío. S.R.L. de la Capi
tal 'Federal, Casa '«Eta" y Paratz y Riva, cua 
yas propuestas corren a fs. 10,^11 y 13, res* 
pectivamente, resultando mas conveniente Id 

.oferta formulada por la firma citada en primer 
término;

Por ello, atento a lo dispuesto por Dirección 
General de Rentas en Resolución de "fecha 26 

’ de noviembre ppdo. y lo informado por Cona 
taduría General de la Provincia,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la
■i

Provincia en Ejercicio del £oder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma PEDRO C.
HESSLING ALEMAN, representante de la Car, 
sa Tiboni y .Cía. S.R.Ló dé la Oápítál Federal, 
la provisión, cón destino a la Sección Renta 
Fiscal del Banco Provincial de Salta, Ge É>OS 
MIL (2.000) libretas '"REGÍSTRO CIVIL'« tapas 
de cuero y doradas en la tapa en una dime-ru 
sión de 7 L|2 cms2., en la suma total de $ 
14.560.— (CATORCE MIL QUINIENTOS SE
SENTA' PESOS MONEDA NACIONAL); gaste 
que se autoriza y cuyo importe se. liquidará 
y- abonará a favor de la firma ddjudicátáfia 
en oportunidad en que dichas 'libretas se réaL 
ban a satisfacción y en un todo de acuerdo 
al presupuesto agregado a fs. 10.

Art. 29 — El gastó que demande el cúhí^lh 
miento del presenté Decerto se atenderá opore 
tunamente en forma directa par la Habilitación 
Pagadora de Dirección General de Rentas, con 
los fondos que se le liquidan medíante Orden, 
de 'Pago Anual N9 47, con imputación al Anexo 
D—> Ineiso VI— Otros Gastos— Principal 
1— Parcial 47 de la Ley de Presupuesto en 
vigor,

Art. 3o. — Comuniqúese, .publiques^-éta.

( SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimen»

Es copia:. ,
'Pedro Saravia Cánépfc

Oficial lo. de/Economía, F. y Obras Pública,
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-BOLÉW toélAL-. 'dic^^e—7 bir'tési

B’ecrétb Ñ9 W92JÉ. ’ - •
Salta, D'iciémtfé 3 dé 1951.
Expedienté Ñ9 3038—-P|51;
Visto esté’ expdiénte por intermedio déí cual 

la señora María Esther López de Prémoli, so_ 
‘ licitó recóñocimiéhtó de úñ áconcesión de 
agua 'pública para irrigar su propiedad deno
minada “CASA Y QÜIÑTÁ'« ubicada en él 
partido de San Lorenzo, Dépártaméñto dé lá 
'Capital, catastro Ñ9 3749, con una süprrficié 
tótál y bajo riego dé 7/659 metros cuadrados; y

go de los certificados Nos. 1, 3, 4 y 1 comple
mentaria por ' las súmás de $ 57.420.51; $ 
109,080.57; $ 11-5.016.38 y $ 30.901,02, respecti
vamente, .iodos correspondientes a la obra N9 
84— Ampliación dique Coronel

 'BAGTL3 

Rosario ae • la Frontera S-.adquisición f Té tinas 
d /

Art. 29 A-! ¡Pagúese por Contaduría General 
a Tesorería I General de laí Provincia, 

Moldes— a de $ 486.40$ I CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
ctírgo de 'la empresa Constructora Conrado 'jpEIS MIL' -pU'ATROCjIENTOS 
Marcuzzi, .Sociedad de .Responsabilidad LimL DA -NAGIÓÑAL), 
tada; importé atiende él pago de la

cripta por ejl. Gobierno de la 
■vor de TERMA

q efectos de

la suma

Por ello, S ROSARIO DE

PESOS MONE_ 
que con dicso 
obligación sus„ 
Provincia a fa- 
LA FRONTERA

CONSIDERANDO:

El Vicepresidente -l9 del ÍL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder' Ejecutivo 

D E C R É t A :
Que habiéndose cumplido los requisitos exigi 

dos'por ,el Código de Aguas, procede hacer hb 
gar ;aL: reconocimiento./.de./concesión de agua 
pública solicitado por la recurrente,- con las 
reservas previstas en los artículos 17 y „232 del 
.Código idarA'güqs; » ■ s-./'.• :

Por ello, atento a lo aconsejado en Resolu
ción N9 1282 del H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, de fecha 9 dé 
agosto de 1951 y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado;

El Více„Presidente l9 del H, Senado de la

Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo

D É C R E T A :

Art. I9 — Apruébase 
una concesión de «agua 
permanente y a perpetuidad, a derivar del Orró 
yo San Lorenzo, con una dotación .jde 0.40 l|se_ 
gundo para irrigar una superficie de 7.569 m2. 
del inmueble denominado "'CASA QUINTA'48 
ubicado en el Partido de San Lorenzo, Depar
tamento de la Capital, catastro N9 3749 que la 
señora MARIA ESTHER LOPEZ DE PREMOLI, 
posee en el lugar referido. En época de estia
je esta dotación se reajustará proporcionalmen 
te entre todos los regantes a medido: que dis
minuyo: el caudal del Arroyo San Lorenzo.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del Arroyo a que se refiere 
la concesión reconocida por el artículo anterior, 
la dotación a concederse queda sujeta a -la 
efectividad de* caudales del Arroyo citado en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo 
por lo tanto, la responsabilidad legal-y técnica 
de las autoridades respectivas de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada épo 
ca los caudales definitivos en virtud de las

Art. 39 — Lo: concesión reconocida por el pre
sente Decreto, lo es con las reservas previstas 
éii los artículos 17 y 2'32 del Código de Aguas.

Aft. 4o — ’Comuníqu2se, publíquese, etc.

el reconocimiento de 
pública con carácter

Art. T9 — Previa 
Génerál, páguesé 
vor dé ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAIS DE SALTA, la suma de •$• 311/418.48 
TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
DIEZ Y OCHO PESOS 'CON OUARENTA Y: 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
fin de que con dicho importe atienda el pago 
de los certificados que se enuncian preceden 
-tómente, a favor dé l’a empresa constructora 
CONRADO MARCUZZi; Sociedad de Responso 
bilidó:d Limitada, por trabajos ejecutados en 
la obra N9 84— Ampliación Dique Coronel Mol
des.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente Decretó, se imputará al 
ANEXO I— Inciso IV— Principal 1— Parcial f— 
Embalses-
Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, ele

SALVADOR MICHÉL OÍhTZ 
JÑicolás Vico íiimena

íntérveñcióñ de Contaduría 
por Tesorería General a fa„

Coronel Moldes— Partida 1 de

Es copia:
Pedro Saravla Cánepa

la

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

SALVAOGR WCiffiL ORTIZ 
Ví<© Gimeiha

Decreto N9 9994—E.
Salta, 3 de Diciembre de 1951.
Orden de Pago N9 5-16, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 4148|B|51. ’■
Visto este expediente en el que "‘Termas 

Rosario de la Frontera JS. A. (En Liquidación)^ 
comunica que el Gobierno de '
be hacer efectivo la obligación suscripta por 
la suma de $ 436.400 m|n, conforme a las dis
posiciones de la Ley concento Ñ9 $83, del 23 
de setiembre de 1948, correspondiente a la 
tercera anualidad que vence el 
bre próximo, a -saber: 
Amortización de capital: .... 
Interés del 322 % s| 3.040=0Ó0 ™/n

Total del Tercer Servicio:. -. .

23

$

de diciem_

380.00’0.—
106.400.—

$ 486.400.—
Es copia: e

Pedro Saravia Cáoepa
Oficial l9 de Economía, T. y Obras Públicas.

Por ello y atentó a lo informado por Córitadu. 
ría General de la Provincia,

S. A. (en liquidación',. confórme _a la3,. disposú, 
ciones dé H Ley convenio7 1 
setiembre‘ 40 1948, corréspom 
■ta áúulidad
1951 disórimjiné

Interés deL

I9 983, del 23 de 
tiente a la terce_ 
de diciembre deque vence el 28 

do en la siguiente forma:
Tercera amortización de capital . $ 380.Ü00.—
_ ____ \ Mo s|3.Q40.000 . 106.400.—

di . . .. $ 486/400.

Decreto N9 9993JEL
©rden de Pago N? 5F5
Ministerio de Economía.
Salta, Diciembre 3 de 1951..
Expediente N9 2464—M—51 y agregado.
Visto estos -expedientes - por los que Admú 

nistración General de Aguas de Salta, solicita Í 
se liquide a su favor la suma de $ 312.418.48 | 
m|n., a fin de atender con dicho importé- el pa_ :

El T? Senádfe ¡Sé
Irbvencía Ejercicio fiel

© E Ó -R É T A :

Aft. T9 — DispÓnésé la iiicérpófaéion déhtfó 
del Anero I— Inciso I —Prinicipcfl 3— Parcial 
2— Partida -§0— 'del '“Plan -dé 'Obras Públicas 
'para lf951"*<, la 'suífta -dé '$486/400.-— '(‘CUATRO 
gienWs OWÉÑTA ¥ SEIS » C&ATROL 
G^ÑT^S PESOS MWEBA NAGLONAÍ) yará

que demande él cum. . 
dé ergio se imputará al

■I E. gasto 
plimiento dql presente 
Anexo I— lípciso I— Principal 3)— Parcial 2— 

'Rosario de la Frontera— Adqui- 
; del Plan de

Art. 3?

Partida 30—j '1 
sición íTermhs 
para 1951.

Art. 4°

Obras Públicas

Comuníquase, publíqusce.

SALVADOR MIOHEL ORTIZ 
i Nieelás Vicc Gímela ,

Es copia: '
Fedro

’ficial l9 d;e fEconomía, F. y Obras Públicas.

Decretó Ñ9^
. . Salta, diciembre 3 de 1951. ■ 

Expediénte N9 2963J3|51.
. VISTO este expediente en

@e«5^É.

el que'la señora
Serafina Rodríguez *de Monn’na, solicita reco-- 
cocimiento ^.e 
gar su propie 
ubicada en j el 
mes, con una

una concesión 
;dad BETANIA, 
Departamento 
superficie de 4,3245 Has. monte 

nidos bajo riego; y -

de agua para irri 
'catastro N9 236,. 

de General Güe_

CONSIDERAND O: '

Que habiéndose ccmplido Los requisitos exi
gidos por ej 'Código de Agu

l acimiento ‘de c
la recurrente.

lugar al rec’on 
solicitado por 
previstas en| 1c s^ artículos 17 
de Aguas; ■ ,

as, procede hacer 
oncesión de agua 
con la sréservas 

¡y 232 del Código'

-Por ello,' atento a lo 'aconsejado en resolu 
éión N9 1442 del H. Consejo de Administración 

. Jüas dé SaltaGeneral de
setiembre de 1951, y lo dictaíminado por el 
ñor Fiscal - de

de fecha 1-2

Estado,

El P del Senado dé
fea Ejercicio del

Aft. l9

de 
se-, „

la
Poder Ejecutivo

Á :

Apruéb’ásé el ^eceñocimiento de» 
uña cbñeésióñ
te-r 'pf^manénté y -ó pétpétu-idad, 
ficie dé 4J3?48 
c’éttasWo N? '826
FINA ‘RÓDR/ÍGUEZ DE- MORMINA, ubicado en 
el Departam en
canda! éqüivalénté al 2:6,5
dé las 10 Li é:i que se -ha dividido1 -el fío Mo- 
jdtofó-, -a 'défiv

dé agú'á p‘árd regar con carác-
uña super-

dél inmueble "«BETANIA'4H-á.
propiedad 'dd la señora SERA-

o de General Güemes, con un 
-'de una porción

ai? -'dé Id Hijíiéld El Carmen y
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- -- - v - y

un turno de 19 horas., 17. minutos, mensua.-. 
En época de-' abundancia de agua, fíjase 
dotación máxima de 0:75 l|seg. y por 

para la superficie ^regada-.- .. ■
— Establécese que por nó tenerse

-con 
les.
uno
Ha.

Art. 2<
- los aforos definitivos del río a que se refiere 
da .concesión reconocida por el artículo ante_ 
-rior, la cantidad a concederse queda' sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las dis_ 
-tintas’ épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad,, legal y técnica de 
las-' autoridades porrespondientés de la Pro
vincia, que oportunamente' determinarán pa„ 
r a cada época; los caudales definitivos en viT. 
tud de- las facultades que le otorga el Código 
de - Aguas.
- Art. 39 — La' concesión reconocida por el 
presente Decreto, lo es con las reservas pre_ 
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 

-Aguas.- ■
Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
■ Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto 9996—
' -Salta, v de Diciembre de 1951.

- Expediente N9 3039|P|5l.
Visto que en mérito a las constancias agre- 

gadas y conforme a lo dispuesto por el Có
digo de Aguas, resulta procedente hacer lugar 

■ al reconocimiento 
solicita la señora
PRIETO;. -

Por ello, atento
ción N9 1447 del H. Consejo de Administración 
General de Aguas de ISalta, de fecha 23 de 
agosto .de 1951 y lo dictaminado por el señor 
Fiscal ele Estado,

de concesión de agua que 
FELISA M. GUERRERO DE

a lo aconsejado en Resolu.

El Vicepresidente - I9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

~ Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión d.e agua para irrigar con carác
ter permanente y a perpetuidad, una superfi» 
cíe de 11 Has. 2800 m2. del inmueble "'MAN
ZANAS Nros. 12, 13, 37, 38, 54 y 55, catastro 

: Jiros. 252 y 2053, propiedad dé la señora FE» 
. LISA M. GUERRERO DE PRIETO ubicada en

Oránj y con una dotación dé 5,92 l|seg., a de. 
rivar del Canal Municipal de la Ciudad de

- Orán y siempre que el caudal de este sea 
suficiente.

Aguas. ¿ ^..
Art. ’ 49—- Comuniqúese/^publíquese,'etc.

SALVADOR MICHEL: ORTIZ
Nicolás Vico Gimém

/ (dos, al- precio de $ 1.2L2,15A (UN^MILJDOSCIEN--
¡ TOS DOCE PEISO.S COÑ .QUINCE CENTAVOS
■ M|N.) en el que se encuentran incluidos los in.

hasta el 30 de . setiembre '

E.x copia:
Pedro ’ Saravia

Oficial 1° de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto • N9 9997 JEL
Salta, Diciembre 3 de 1951.
Expediente N9 2411|Á|50.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuaciones referentes a lo solicitado por las 
señoras Felipa Chaves de Rivero e Ignacia 
Frías Vda. de Acosta, en el sentido de que se 
venda a favor de ellas las parcelas 35—a) 
y 35—b) d© la manzana 13—b)— 22 de Ge
neral Güemes,. con las superficies que indican, 
respectivamente; y

tereses únicamente 
ppdo.

Art. 39 —- Déjase establecido que el impor» 
te de las ventas ordenadas precedentemente 
deberá ser ingresado por Tesorería General, 
previa interv’endión de Contaduría General, 
con crédito al rubro '‘CALCULO DE. RECUR
SOS — RECURSOS ESPECIALES — VENTA 
TERRENOS GENERAL GÜEMES Y LEY N9« 1286 
— ART. I9 — Inciso d) EJERCICIO 1951'"

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

SALVADOR -MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Pedm Saravih Cánepa

Leí al l9 de Economía, F. y Obras- Públicas,

CONSIDERANDO:

Que Dirección General de Inmuebles en irá» 
mite del presente Expediente, procedió a sub» 
dividir la parcela 35 de la mazana 13—b) 22 
en 'parcelas 35—a) y de 35—b);

Que la parcela 35—a) cuyo catastro de orí» 
gen es el N9 56Q posee una superficie de 
224,40 m2. y las siguientes colindaciones y dL 
mansiones: Noreste: calle Patricias Argentinas 
con una lingitud de 5,10 m.; f 
35—b), con üna longitud de 44 m.; Sudoeste: ¡ ^co:; 
parcela 2, con una longitud 
roeste: parcela 33, con una 
encontrándose su título registrado a folio 498, 
asiento 8, del libro 2 R. I. del Departamento 
Jurídico de Dirección General de Inmuebles;

Que la parcela 35—b), cuyo catastro de pri» 
gen es el N9 560, posee una superficie de 517 
m2. y las siguientes colindaciones y dimen
siones: Noreste: calle Patricias Argentinas, con 
una longitud de 15,10 m., Sudoeste: parcela 
36, con una longitud de 44m. |Sudoeste: parce» 
la 2, con uno: longitud de 18,60 m.; Noroeste: 
parcela 35—a) con una longitud de 44 m., en
contrándose su título registrado a folio 498, 
asiento 8 del libro 2 R". I. del Departamento 
Jurídico de Dirección General de Inmuebles; 
í Que el precio de venta de dichas fracciones 
computados los intereses hasta el 30 de se» 
tiembre ppdo. es de $ 529,43 y $ 1.212,15 res» 

| pectivamente;
í ' Por ello y teniendo en cuenta que las ope
raciones propuestas por las causantes se en» 
cuentran perfectamente en las disposiciones 

. del decreto 7785, art 139,

N9 9S98»Ea
Diciembre 3 de 1951.

el presente pedido del señor' Jefe, del 
18? de Correos y Telecomunicaciones

í Decreto
! Salta,
¡ Visto
Distrito

¡ en nombre de la Caja Nacional de Ahorro
: Postal, en el Departamento de Acuerdos y Cré 
ditos, por el cual se formual el planteamien
to de la unificación o' centralización de las fun 

_____ _  _ ___ _ clones de certificación en los préstamos a otor» 
Sudeste: parcela i Uar a l°s empleados de la Administración Pú»

> - - . y

de 5,10 m.; No-
1-igitud de 44 m.,

CONSIDERANDO:

Que las numerosas firmas autorizadas para 
la certificación de los documentos necesarios 
al otorgamiento de los préstamos a que se ha
lla sometido el actual régimen implantado 
por la Administración en sus diferentes reparti
ciones y secciones, trae aparejadas dificultades 
y demoras que es preciso evitar en beneficia 
de los empleados públicos, buscando la forma 

’ ‘práctica para ambas partes;
* Que corresponde al Poder Ejecutivo arbitrar 
.los medios para que esas dificultades se He. 
’ nen en forma más segura -mediante la ínter. 
, vención de una sola dependencia central y en- 
I cargada del control a fin de que sea posible 
( el registro de firma sautorizadas, de fácil sus» 
| titvción en caso necesario y sin obstáculos de 
| ausencias o cambios con que a menudo se en, 
torpecen asas funciones;

; El Vicepresidente 1° del H. Senado de la 
í Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

F-'- Art. 29 — Establécese que por no tenerse : DECRETA0
los .aforos definitivos del río a que se refiere la’ _
-concesión reconocida por el artículo anterior, • Art. I9 — Dispónese la venta de la parcela 

‘ la cantida da concederse queda sujeta a la 35—a) de la manzana 13—b)—22 de General 
efectividad de caudales del río en la3 distin» ! Güemes a favor de la señora FELIPA CHAVES 

. tas épocas del año, dejando a salvo por lo ' DE RIVERO, según superficie y límites deta» 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades respectivas de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
época, los caudales definitivos en virtud 
las facultades que le otorga el Código

- Aguas.’
■ Art. 39 — La concesión reconocida por

• presente Decreto, lo es.con las reservas pre
vistas en los . artículos J 7 Y 232 del Código de

de 
de

el

liados a fs. 22, al precio de $ 529,43— (QUI
NIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON CUA
RENTA Y TRES CENTAVOS M|Ne), en el que' 
se ha incluido los intereses hasta el 30 de se» 
tiembre ppdo.

Art. 29 — Dispfónese la venta de la parcela 
35—b) de la manzana anteriormente citada a 
favor de la señora IGNACIA FRIAS VDA. DE 
AGOSTA^ con lo: superficie y límites detalla»

. Que si bien ello obliga a coordinar tareas de 
información entre la sdistintas dependencias de 
la Administración Pública, es siempre más in
mediato y fácil el procedimiento de centralizan 
ción en beneficio dé la agilización del trámi
te de log préstamos tiayendo como consecuen. 
cia 3 la simplificaión y rapidez que su carácter 
requiere, que la verificación -actual por parto 
de la iiist'.ilición otorgante del préstamo en ca
da una de las secciones en que se dividen 
todas las re^ui liciones públicas, hoy encarga» 
das de ese trámite y, por ende, más ojoso 
para el . i.r.-Lte ael préstamo a guien se. 
pricura :• e-eff-Jai con las medidas sodJ-adas;

Que en lo concerniente a Reparticiones des* 
centralizadas y a los poderes Legislativos y 
Judicial, e sa ellos quienes toca resolver la 
cuestión en la forma más práctica y con igual 
finalidad; ‘

• Por ello,
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El Vicepresidente l9 del H. Senado de la- 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Déjanse sin efecto las actuales 
autorizaciones a favor de empleados de las 
dependencias del Poder Ejecutivo y encárgase 
a Contaduría General de la Provincia la certi
ficación de los formularios de pedidos de prés
tamos de los empleados . públicos correspon» 1 
dientes a las siguientes reparticiones, para el 
otofgamiento de ese beneficio por la Caja de 
Ahorro Postal: Gobernación, Ministerios de Go
bierno, Justicia- e Instrucción Pública, de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas y de Acción 
Social y Salud Pública. La Contaduría Gene
ral designará el funcionario de su dependen
cia que realice1 la certificación, quien queda 
autorizado a requerir de las distintas secciones 
de la Gobernación y Ministerios la información 
previa de los elementos necesarios para el 
más rápido y „ seguro trámite de las certifica
ciones que deberá otorgar, tomando las medi
das que correspondan para -organización de] 
procedimiento, comunicándolo al señor Jefe del ¡ 
Distrito 18 de 'Correos y Telecomunicaciones. ' 

Art. ’29 — Recábese de las siguientes depen
dencias descentralizadas, la designación del 
funcionario que deberá realizar la certificación 
de documentos para tal fin, lo que iguamen, 
te deberán comunicar a la Jefatura del 189 
Distrito de Correos y Telecomunicaciones: Con. 
se jo General de Educación, Administración de 
Vialidad de Salta, Administración General de 
Aguas, Banco Provincial de Salta. Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, Caja de Jubila
ciones y Pensiones dezla Provincia, Dirección 
Provincial de Educación Física, Instituto Provin
cial de ¡Seguros, L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta y Municipalidad de la Capital.

Art. 39 — Dirigir comunicación a los seño
res Presidentes de la Excma. Corte de' Justi- I 
cia de la Provincia y HH. CC. Legislativas con ! 
copia del persente Decreto, solicitan Joles sea 
considerada la adopción de igual medida.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

SALVADOR WCHEL ORTIZ

f 
ñrmas en cuestión, las sanciones impuestas 
son relativamente reducidas dado al capital 
con que giran y las infracciones cometidas y 
plenamente -probadas;

Por ello y atento a lo aconsejado por la 
Oficina de Contralor de Precios, y Abastecimien 
to, .

El Vice-Presidente i9 del H« Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva ¡ 

DECRETA:

los 
las 
lo.

‘Utilidad - porcentual bruta mexima ad
mitida sobre 

Porcentaje p c
de compra

Zeitune Hnas. r
Utilidad porcentual bruta máxima ad

mitida sobré
Porcentaje a aplicarse .sobre

to de compra
Art. 29 -yi Los responsables deberán 

drarse en Un todo con lo que establece el de- 
certo ““ ‘
tema

venta
pilcar sobre costo neto

Mitre 1149 —Tienda Ciudad—

venta 31.18%
costo ne_

45.3%
encua.

32.506 
de cb:

y resolución 
afabilidad y control.
47 II 65)59 sobre sis.

NICOLAS VICO GIMENA

Nicolás Vico
Alberto F. Caro

Jorge Aranda
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F y Obras Públicas

Art. I9 — Denegar en todas sus partes 
recursos de reconsideración interpuesto por 
firmas comerciales DOMINGO ESBER de la 
calidad de Rosario de la Frontera, y MAN'JEI
-VILARIÑO y COMPAÑIA de esta ciudad, de., 
biendo procederse en consecuencia de acuer
do a lo dispuesto en los Decretos Nos. 7927|13| 
8|51 y 7960|I4|8|51.

Art. 2° — Pasen las presentes actuaciones a 
la Dirección ¡General de Rentas,- para que 
previa notificación a las firmas infractoras, 
proceda a su cobro mediante las disposicio
nes legales vigentes.
' Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

; SALVADOR MICHEL ORTíZ
Nicolás Vico Gimena

Fedro Saravia Cáisepa
Oiiciai 10 de Economía, F. y Obi as Públicas

Es copia? :

Pedro Saravía Cánepa
Oíicial ] ° eje scoñomía. F. r Obras Públicas.

Resolución’ N?
delibre 30 de 195 
e N9 4568|R|51.
en mérito a lo

1342-E,
Salta, Nóv
Expediente
Visto que 

podiente dql rubro y conforme a lo
en el ex„ 
informada 

a Provincia resuD

actuado

‘ por Contaduría General de
emitir nota c e crédito a favoi 

•teñera! de' Rentas, por la suma 
|n., por concepto de estampilla-

i ta procedente
1 de Direccióh < 

í de $ 10.-H ir] _
1 do aplicadq» cemás por parte del Receptor de 
Rentas de: ¡la
Eduardo Rcjbledo, en el Control Certificado de

l Cueros N9’ ¡41622 de fecha 19 de abril de 1951, 
/'«/OT'Y'l /n- J TO O* '

localidad de Los Blancos, señor

corriente á i fs, 
Por ello, í

2;

MINISTERIO DE ECONOMIA ¡ ;
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS , Sub-Secret^ric

Resolución N- 1341.Es
Salta, Noviembre 30 de 1951.
Visto el petitorio formulado por la firma Nés. 

tor Aparicio, J. ’ Rabieta y M. Borjarsky, José 
O. Bravo y Zeitune Hnos. por las que solicL 
tan que de conformidad a lo establecido en 
el artículo' 15 de la Resolución N9 1165150 se 
les fije el porcentaje de gastos o de deudas 
la utilidad porcentual bruta máxima admitida 
sobre ventas y el porcentaje a aplicarse sobre 
costo neto de compra para la comercializa, 
ción de artícelos textiles y atento a lo infor. 
mado por la oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento,

El Ministro de Economía Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

19

29

interinjam ente

¡ RE

de Economía,
a cargo :

, F. y O. Públí 
de la Cartera

SUELVE:

— Autorizar a 
Provipcit i, a 
favor ¡ de 
TAS, ¡por la suma de|$ 10.— 
SC^S M|N.), correspond— 
do aplic ado de más :

de la localidc:d de Los Blancos, 
tardo Robledo, 
de Cueros N9

. de 1951, corriente‘ a fs, 2.
— Comúní juese, publíquese, etc..

Rentds 
don Edu< 
tificado <

Contaduría General de la 
extender nota de crédito a 

DIRECCION (pENERAL DE REN- 
- (DIEZ PE- 

líente al estampilla» 
por el Receptor de

en el control Cer-
41622 de fecha 19

NICOLA1S VICO GIME]
Jbs copic|:
Pedro ¡' Sí ira vía Cánep 

Oficial l’¡de Economía, F.
a , *

y Obras Públicas'

Decido N? 9999JE.
Salta, Diciembre 3 de 1951.
Expediente N9 1899—E—1951 y 1879|V|1951.

•, Visto los recursos de reconsideración inter
puestos por los comerciantes Domingo Esber 
de la localidad de Rosario de la 
Manuel Vilariño y Compañía, sito
Alberdi N9 201 de esta Capital en 
pecta a las multas aplicadas a
conforme a los decretos Nos. 7927]13|8]51 y 79601 
J4|8|51 respectivamente, por infracción al artícu 
lo 69 de la Ley 12830; y

Frontera y 
en la calle 
lo que res
tos mismos

CONSIDERANDO:

Que no es posible hacer lugar .a los recur
sos interpuestos, por cuanto, en el caso de las

Art. I9 — De conformidad a lo establecido 
en el artículo 15 de la Resolución N9* 1165 
del Ministerio de Industria y Comérco de lo 
Nación fíjanse los siguientes porcentajes para 
la comercialización de artículos textiles en loa 
negocios 'que se mencionan a continuación y 
en sistema estatuido por el apartado 11 inciso 
a) Res. 1165|50: |
Néstor Aparicio —Urquiza 646 — Sastrería— 
Salta Cespitáis

I Porcentaje de gastos o de ventas 
Utilidad líquida máxima admitida sobre 

venta
Porcentaje a aplicar sobre costo neto 

de compra
Jo Rabich y M. Bo’rsjarsky, Mueblería —Case
ros 505— Ciudad — José O. Bravo —Mueblería 
Buenos Aires 199 —Ciudad—s —

6%

Resolución! N
Salta, L¡ici 
Expediente 
Visto lq¡ re

? 1343JEL
mbre 3 de 1951.
N9’ '6751|51. ‘ ‘

solución N9 1313 del 8 de noviem
bre ppdó.J £or la que se

por Dirección
confirma la resolu. 
General de' Rentasción dictqidá

de fecha. 12 de septiembre ppdo., por la que se 
encuadra i en 
tado por el 
gueroa; '

la Ley N9 406 el caso consuL 
Escribano Público don- Carlos’ Fi_

Sub-Secreta rio de Economía. Finanzas y Obras 
Públicas : Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

1? R^cti
miérjdo

icar la resolución N9 1313 suprL 
del considerando -de la misma las

1341.Es


a . •/u» ¿ U - : SALT¿ .diciembre- 7

siguientes palabras: '«£éy de Sellos”. ” hipó-tesis — error- dé suma ó trasposición | 
29 — Comuniqúese, publíquese, etc.. - de números- — la Cám. 'Civ. 29 Cap. ha iíbj

troduerda una -dístihciÓn -en la jurispruden. 
cia sintetizada, negando la definitiva’ libe
ración”.

NICOLAS VICO GWENA
- Es copia;-' ■

Pedro Sa»avfer Cá-^epa-
Oficial I9 de Economía F. v? •Obras Públicas

(Orón)' Ccffast-rb 1641.
Scñta, 3 de diciembre

ADMINISTRACION GENERAL DE
SALTA

e) 4

de 1951.
AGUAS DE

al 24-112151

N9 1344^
. Salta, Diciembre 4 de 195 L

Expediente N9 .2982|R|.50. ’
- -Visto este expediente por el- que la Compa. 

: ;ñícr- Promotora de compras de comercio ”COM„ 
- PRO' S. R. Lo, se dirige a este Departamento 

interponiendo recursos de apelación contra la 
. Resolución N9 87 del 7 de Agosto próximo pa„ 

■ sado, dictada por Dirección General de Rentas, 
. - y recaída - en el expediente indicado en el epí

grafe y,

por el contribuyente ‘ el efecto retroactL 
de una Ley de orden público que grava 
hecho imponible exento de tributación 
el momento de consumarse conforme a 

Ley vigente'', -pero a contrario censo es

. CONSIDERANDO;

"Que la mencionada Resolución dispone: 1) 
.. / Declarar que el impuesto de $ 300.— (Tres.

cientos Pesos m|n.) que la Sociedad ''CÓM. 
N PRO” de R. Ltda. venía abonando por el 

concepto, fijado en el inc. a) del. Art, 49 de 
” lo: Ley 974, está -bien aplicado y es inde' 

- ” pendientemente -de las imposiciones que es~ 
" tablecen los incisos e)— 
” la'Ley N9 710.

" 2) — Declarar que la 
"'-PRO" de R. Ltda. debe

Salta,
'"‘b) No violan derecho patrimonial adquirí, 
do 
vo 
un

“ en 
la
violo torio' del •derecho- patrimonial cuando 

el contribuyente ha satisfecho el impuesto 
aplicado por -la propia autoridad y de acuer» 

" do -a la clasificación realizada en esa opon, 
tunídad, dé modo -que no puede darse dfec_ 

" to retroactivo- a. (ninguna nueva clasifica
ción o resolución al respecto, toda vez que 
la propia clasificación importa la más ro_ 
tunda prueba de conformidad de la autoría 
dad administrativa. - 
abundante y valiosa 
tanciales hasta ahora, 
Justicia Nacional, ha 
del Poder impositivo a
piedad contenida en los Arts. 26 y 38 de la 
Constitución Nacional. Esta interpretación, 
según bies se sabe, ES OBLIGATORIA EN 

y TODAS LAS JURISDICCIONES”.
Que la circunstancia expuesta, exime de en. 

trar a considerar si la Sociedad Recurrente 
debió tributar en los años fiscales 1948 y 1949, 
el impuesto establecido en el Art. 49 inciso a) 
de la Ley N9 974, y|o de que prescribe el Art. 
I9 incisos é) y h) de la Ley N9 710,

- '‘En jurisprudencia 
sin •alteraciones sus„ 
la Corte Suprema -de 
articulado la sujeción 
la garantía de la pro»

y h) del Art. I9 de

diada firma ''CONL 
abonar los impues. 

/'tos liquidados en la Declaración furada.de 
./' fojas 40 que asciende_ a $ 40.717.69 por na 

corresponder los descuentos de $ 450.— con 
" más los-recargos establecidos por’ el inciso 
'" ‘h) del Art.j l9 de la-Ley N9 710.
'\3)— Por inspección general procédase a 

formular una nueva liquidación de confon 
" midad a lo indicado en el apartado 29.

”4)- — Fíjase un plazo de diez días desde. 
su modificación para que la Sociedad'3*COM. 
PRO'* de R._ Ltda., abone los impuestos y

Jr recargos fijados en el apartado 29,
J'5). — Notifíquese, etc.

■ .. Firmado: JUAN B. GASTALDI — Director Ge_ 
"ñeral de Rentas” -

Que sobre el particular cabe tener presen
té la jurisprudencia sentada por la Excelen
tísima Corte de Justicia de la Nación sobre 
tributos contrarios al derecho de* propiedad, re
cientemente publicada y registrado: en el N9

■ 4646 del diario de “Jurisprudencia Argentina”, 
, -de cuyo estudio se llega a establecer:

*' a) Violan un derecho patrimonial adquL 
<rido, •» amparado por la garantía de la pro_ 

- ".piedad, las diferencias -exigidas sobre trb 
v " butos ya abonados. El pago de impuesto, ta_

” sas y contribuciones de mejoras, por el mon_ ■ 
' -to de la forma requerida por Jos pertinentes i 
" organismos perceptores de la renta públi-

_ ” ca, libera al contribuyente de manera defL. 
nitiva, por lo cual ni la posibilidad de un 
error de parte de los referidos organismos 

" - estatales, ni el conocimiento del mismo por 
el contribuyente, permite requerir de este 
último una nueva erogación, salvo si el 

" error es causado por omisión que le sea im_ 
. ” pútable. La hipótesis más comunes son las 

de.' diferencias por deficiencias técnica en
• "da avaluación, por. aforo aumentado en el 

// momento del pago * y por. error, en la liquL 
"dación del'tributo. —'Dentro de 'está última

i 7643 — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de¿ 

; Aguas, se hace saber que Amado Bujad tiene 
j scTrcitado reconocimiento de concesión dé 
•• agua para irrigar con un caudal de cuarentón 
’ y ocho setenta y .cinco centilitros por segundo 
! derivar del Río Tartaagal, una superficie de 
¡ noventa y tres hectáreas del inmueble ”Ta«
■ riguarenda”, catastro 210, ubicado en Depar^
■ lamento 'San Martín.
¡ Salta, 30 .de noviembre de 1951.
¡ ..Administrcrcxon. GeneraT de Aguas de Salta
e) 3 al 21jl2'pL

N9 7636 —- EDICTO CITATORIO A los efectos 
establecidos por el Código- de Aguas, se hace 
saber que Beneranda -Bravo tiene solicitado re„ 
conocimiento de concesión dé agua- para irri„ 
gar, con un caudal de 0,52 . litros 
proveniente del Río San Antonio, 
inmueble catastro 206, 
(San Carlos). En estiaje, 
5 horas cada 25 días con 
acequia ''Animaná".

Salta, .noviembre

ubicado 
tendrá 
todo el

por segundo 
9837 m2 del 

en Animaná 
un turno de 
caudal de la

1951.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 30|U q 20|12|51.

29 de

Por ello y atento al dictamen del señor Fisra 
cal de Estado,

El Sub-Secretarío de Economía, F« y O» Públic-ss 
Interin cúnente a cargo de la Cañera 

RESUELVE:

j Art. i9 —- Por Dirección General de Rentas, 
déjase sin efecto Ta -Resolución N9 87 dictada 
en fecha 7 de Agosto próximo pasado en 

cuanto dispone por el art, 29 el abono de 
$ 4p. 717.69 por impuestos' liquidados a fs. 40, 
por los años 1948 -y 1949, a la -Compañía COM
PRO.

Art. 29 — Mantener lo dispuesto en el Art. 
I9 de la mismo: Resolución N9 87’ en cuanto de. 

í clara la procedencia de las imposiciones que 
! establecen los incisos e) y h) del artículo l9 
i dé la Ley N9 710, independientemente del 
! impuesto que. fija la Ley N9 974 en su artículo 
| 49‘ inc. a) para lo Sucesivo. (Dictamen de fs. 
i 17 de Fiscalía de Estado).
| ’ Art. 3o - Comuniqúese, publíquese, etc.

noventa y tres 
Río de las Pie- 
veinticuatro he
las Piedras” y

N° 7633 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

^guas, se hace saber que la "Compañía Azuca-- 
era del Norte S. A.” tiene solicitado reconocí- 
íiiento de concesión de agua pública para irri- 
ar con un caudal de seiscientos 

ítros por segundo proveniente del 
.ras, una superficie de novecientas 
áreas de los inmuebles "Rio de

.'Santa María” situados en Urundel, Departamsn- 
o de Oran.

En época de estiaje tendrá derecho a un cau
dal equivalente al 43% del caudal total del río, 
quedando supeditado este porcentaje a la regla
mentación que sobre los ríos interprovinciales y 

Í us afluentes diera el Congreso de la Nación de 
acuerdo a expresas facultades conferidas por la 
Constitución Nacional.

Salta, noviembre 28 de 1851.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUASTE

SALTA
e). 29[11 al I9|12|51.

NICOLAS VICO GIMENA

Pedro Sa-raw» Cá-ne¡^
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Fúbllcae

' - ' EDICTOS CITSTORíOSi
7B48 _ EDIC'ío' ClfÁTÓñlo — - A los ¿íectos 

establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Manera KeibíanoS tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de a-gua para regar 
con uíl caudal de 52)5 - litros -por segundo pro- 
veniente del Río’ Colorado "cien hectáreas ’de ‘ “su 
propiedad "El Tipcfl”j ubicaba PichanaL

N° 7631 — EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ugolina Novillo tiene 
solicitado reconocimiento de .concesión de agua 
para irrigar, con turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal de Ha acequia "Muni
cipal”, 74’0 m2 del inmueble catastro 294 -ubicado 
en Manzana 28 de Cafayate.

Salta, noviembre 28' de 1951. -
ADMINISTRACION GENERAL DE .AGUAS -DE

SALTA.
■ ; ' 2§'|11 «1 19¡r2f51.

furada.de
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.. N’ 7626. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Angel Salinas tie- 
i© solicitado reconocimiento de concesión de 

agua para irrigar, con un turno de media ho
ra cada 25 días con todo el' caudal de la ace„ 
quia "Municipal", 617 m2. del inmueble caK 

' tastro 640 ubicado en Manzana 24 de ’ Cafaya» 
te.

íSalta, 26 deVnoviembre de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 27|1I al 17|12¡5L

' N? ,7625. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que María Salinas ‘tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, en turnos de media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
Municipal, m2. 502,33 del 'inmueble catastro 
396 ubicado en manzana 24 de Cafayate.

Salta, 26 de noviembre de 1951.
Administración General de Aguaso de Salta 

e) 27|11 al 17|12|51.

■ N° 7615 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce haber que Salomón Abud tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para regar, 
con un caudal de 19.80 litros por segundo prove
niente del Río Alemania, 37 Has. 7200 m2. del 
inmueble "San José", catastro 439 del Departa
mento de Guachipas. — Salta, 21 de Noviembre 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salici 
e) 22111 al 12¡12¡51O

N° 7614. — EDICTO CITATORIO. — A los efsc 
tos establecidos por el Código - de Aguas se ha
ce saber que María Mercedes López tiens solici 
tado renocomiento de concesión de .agua paro 
irrigar, con un caudal de litros 0.23 por segun
do proveniente del Río San Antonio.. 4497 m2. 
del inmueble catastro . 97, ubicado en Animaná 
(San Carlos). En estiaje, tendrá un turno de 2 
horas ‘cada 25 días con todo el caudal de la eme- 
quia "Animaná". — Salta, 21 de Noviembre de 
1951.

Adminis^ación General de Aguas de Salta 
e) 22\11 al I2|12|51

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 7659 — EJERCITO ARGENTINO — DIREC. 

CION GENERAL DE INGENIEROS — AZOFAR- 
DO 250 — CAP. FED. LICITACION PUBLICA 
N? 517, para el día 20 de diciembre de 1951.

TARTAGAL (PROVINCIA DE SALTA)
N9 517. HORA 10.40 — CONSTRUCCION DE 

DOS CASAS PARA OFICIALES Y CINCO CA
SAS DOBLES PARA SUBOFICIALES. — Presu
puesto Oficial $ 1.431.705,70 m|n. Depósito de 
garantía de Licitación 1% sobre el monto del 
Presupuesto Oficial. Precio del legajo N? 4.961 
$ 67,00 m|n.

Horario de Venta; de 8 a 11 horas
La apertura y lectura de las propuestas ten_ 

drá lugar el día y óhora antes mencionados en 
la DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.

Los. interesados deberán remitir su propuesto 
en sobre cerrado y lacrado, indicando: número,

SALTA.- DICIEMBRE' 7 DE 1951
... .................. ...... - ? 

día, hora y objeto de la licitación, pudiendo 
los del Interior entregarlas en el JUZGADO FE_ 
DERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA hasta 
el 14 de - diciembre de 1951, dentro de las 
horas hábiles del mismo, a donde los intere
sados podrán concurrir por datos e informes, o 
en su defecto remitirlas a la expresada Direc
ción General, las que deberán encontrarse con 
anterioridad a la apertura del acto. BUENOS „ 
AIRES — diciembre de 1951 — JEFE DEPARTA-1 
MENTO ADMINISTRATIVO.

e) 6 al 12|12l51.

No. 7646 -- MINISTERIO DE ECONOMIA. FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES 
LICITACION PUBLICA N° 1

De conformidad con lo autorizado por decreto 
N° 9447, llámase a Licitación Pública con des
tino a la explotación forestal por el término de 
cinco años, del Lote Fiscal N° 15 del Departa
mento de Rivadavia, con una superficie en hec
táreas de 5.000,

Los pliegos de Condicionen y l°s formularios 
para propuestas se encuentran. a disposición de 
los interesados en Mesa de Entradas de ADMI
NISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES, Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO N° 676, SALTA, debien
do presentarse las propuestas bajo sobres ce
rrados- y lacrados los que serán abiertos por e] 
Escribano de Gobierno el día 17 de Diciembre 
a horas 10, en presencia de los interesados.

ENRIQUE A. NOZIGLIA
Ingeniero Agrónomo

ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE BOSQUES 
INTERINO

e) 4al 17|12|51.

N° 7617 —
Ministerio de Economía. Finanzas y O- Públicas 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

Llámase a licitación privada para -la provisión 
de productos químicos que se detallan a conti
nuación, con destino a la Escuela Agrícola "Dr. 
Julio Cornejo" de Cafayate;

2.000 (DOS MIL) kilos de sulfato de cobre.
250 (DOSCIENTOS CINCUENTA) kilos de 

azufre en polvo.
3.000 (TRES MIL) kilos de cal viva.
Las propuestas s®rán abiertas el día 16 del 

mes en curso a horas 10 en la sede de la Di
rección, Santiago del Estero 676. — Salta, No
viembre de 1951„

Ing. Agrmo. ENRIQUE A. NOZIGLIA 
Director General Interino

e) 12|11 al 12]12|95I.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
no 7656 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 

Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo Ci
vil, Dr. Ramón Arturo Marti, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don SEBASTIAN GUI 
TIAN. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.

Salta,. Noviembre 30 de 1951
-e) 5|1’2[51' al 17|1¡52

N° 7654. —í T
de Io Instancia 3 Civil y Comer

ESTAMENTARIG. — -El Sr. Juez 
’ 2o Nominació

cigl cita por treinta días a herederos y aereado-' 
res de MARIA ESTHER VELARSE. — Salta, Di
ciembre. 3 . dé* 1951.. Habilítase

(efectos. — E.- élLIBERTI DORA- 
icretario.

la feria del mes
de Enero a sijis 
DO, Escribano) Se<

e) 5|12|51 al 17¡í|52

F! SUCESORIO. —
a. Nominación, 
emplaza por 3) días a herede-

l de Haidée 1 stela Langou de

El señor Juez de
Dr. Gerónimo

N° 7652
Ira.- Instancia’ li c 
Cardozo, cita ’ y ( 
ros y acreedpr.es.
García. Habilí¡teses la feria de E¿ero. —- Salta, Di
ciembre 4 de 19U. — JORGE A 
Escribano Secrete

DOLFO COQUET, .
rio.

5|12|51 al 17|1¡52

N° 7650 — ED G. — El Dr. Ra-

y Comercial, cita

:cto sucesor:
món Arturo Mari, Juez de Primera ' Instancia - y 
Cuarta Nomirmcim. en lo Civil
y emplaza po<r el término de treinta dias a‘los 
herederos y acreedores de don AUGUSTO GROSS, 

)ar szcan a hacer v< para^que comp< aler sus derechos. “ 
Se habilita Iq feria del mes ce enero para la ’

Salta, E
publicación dé edictos.

iciembre 3 de :.951? 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

j e) 5|12¡5:. al 17|1|52

N° ■ 7649 —- SpC 
CASERMEIROj Jt 
y emplaza pqr 
dores de FE^IP. 
DE PLAZA, bájo 
feria de Eneré.

■ ¡Ei

6SORIO — El 
ez de Tercera 
reinta días a herederos y aeree
■ PLAZA y B 

apercibitoaiento
Salta, 30 Noviembre de 1951.

í ANIBAL URRIBARRI
cribano Secretario'

e)

Dr. LUIS RAMON 
Nominación, cita

ALBINA COLQUE 
legal. Habilítase

4|12 al 15|1|52.

N° 7647
Instancia y Cuci 
Ramón Arturo) M< 
rederos y abree 1 
TRE VARGÁá. 
Salta, noviembre 
ROA — Secretar

Juez de Primera 
en lo Civil, Dr.

$UC,ESORIO —■ El 
rta Nominación 
artí, cita por i’freinta días a he- . ' 
lores de don MANUEL SILVES-

27 de 1951. C.
do.

ARLOS E. FIGUE .

e) 4 12|51 al 15)1|52

N’ 7642 SUCESORIO. — El

Nominación ¡ 
herederos y 
que hagan 
viembre 30

Sr. Juez de 1er 
por 30 días a: 

para
3 y emplazajeit

¡acreedores de A;nado Zim
va?

ele
QUET, Escriban <

.er sus dechos. — Salta, No. 
1951. __ JORGtE ADOLFO CO- 
o Secretario.

e) 3 12|51 al 14jl|52.

N° 7635 _ ESORIO — Ramón Arturo Marti, 
Juez Primera 1 Instancia Civil y

ara abierta sdeesión José Her- 
dez y ci-ta y emplaza por treinta 
y acreedores.

lía, noviembre 20 de 1951.

Comercial Cuarta-
Nominación, ; dec 
menejildo Fernán 
días a herederos

SaB 
ferHabilitada la

e) 29|11|51 al 10|l|52

No 7634 — SUCESORIO: El señbr Juez de. Prime, 
a Instancia y: Pr mera Nominación Civil y Comer-

acreedpr.es
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ojal - Dr. Jerónimo Cardozo cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don FORTUNATO- TA- 
NUS.-Edictos en BOLETIN OFICIAL Y “Foro Sal- 
teño". Habilítase la feria para la. publicación.

Salta, 28 de noviembre de 1951.
Jorge Adolfo Coquet

Escribano Secretario.
e) 29|11|51 al 10|ll|52.

EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial, Drd Ra

cha por edictos, por treinta 
y acreedores de FLOREN- 
MAITA. — Habilítase la fe_

- N9 7618.
.de 4 9 Nominación 
món .Arturo Martí

. . días a . herederos
TINA. BURGOS DE
ría del mes ’ de Enero. — Salta, Noviembre 23 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es„ 
cribáno Secretario.

e¡27|l 1|51 al 8|1J52

N° 7616 — SUCESORIO. — El doctor Martí, 
ju-sz en lo Civil y Comercial de Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede^ 
ros y acreedores de JUANA SANTANGELO DE 
PÍAZZA. — Salta, 20 de noviembre de 1951.

. CARLOS ’ ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
e) 23|11 al 7|1|52

N°- 7612 — EDICTO. - El señor Juez de Pr.me- 
" ra Instancia, Cuarta Nominación en lo CivE.^ y 

Comercial Dr. Ramón Arturo Martí, cita y «mpla- 
sa por 'el término de treinta días con habilita^ 

; alón, de feria a todos' los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por MEYER ABRA 

/MOVICId, suyo juicio sucesorio ha sido dea /o.-

•teño. — "G de Noviembre de 1951. — Car- 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario.

e) 21|ll¡5i al 3|1]52

/ - ,NV7609» — EDICTO SUCESORIO? El señor 
' Juez: de lg Instancia 3ra. Nominación en lo 
_/Civil y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeirs, 

cita y emplaza por treinta días, a los herede» 
ros y acreedores, de doña Gregaria Elvira 
Moreno, bajo apercibimiento legal — Salta, 

-..26 de septiembre de 1951. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e|19]ll al 31|12|5L

■ B? 7602 _ SUCESORIO. — El Doctor Jeró
nimo - Cardozo, Juez de 1? Nominación en lo 

’ Civil y
rederos 
tiérrez»

. FORGE
rio.

Comercial, cita por treinta días a he„ 
y acreedores de Manuel Gómez Gu» 

— Salta/ 5 de Noviembre de 1951. — 
'ADOLFO COQUET, Escribano Secreta»

e) 16|1¿1 al 27[12|5L

— EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
Instancia y Primera Nominación en lo 

Comercial, cita por treinta días a here- 
acreedores d@ ALEJANDRO FORTUNATO

' N° 7601
Primera
Civil y

7 deros y
-BONARI, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 14 

- de noviembbre de 1951.
ORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secre ferio 

e) 16|11 al 27jl2¡51.

NA7600 SUCESORIO.-'— El- Sr. Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza

SALTA, DICIEMBRE 7 DE 1951
...;

por 30 dias a todos los que se consideren con ’ vi-1 Comercial, cita y emplaza por treinta, días, 
derecho en el juicio sucesorio, de RAMON COR» { a herederos y acreedores de don ABRAHÁM NA- 
DOBA. — Salta, noviembre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretaria

.0 16|11 al 27|12|5I.

N° 7598 — SUCESORIO: — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez 4a; Nominación Civil y Comercial, 
a por. treinta días a herederos, y acreedores 

RAUL ANASTACIO ALBESA DUCE. — Salta, 
de noviembre de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

ci-
de

9

y Comercial, cita
N° 7595 — SUCESORIO: — El señor Juez de pri
mera nominación en lo Civil

emplaza po^ treinta dío:s a herederos y aeree 
ores de don JOSE BOTINES.

Salta, noviembre 15 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — .Escribano Secretario

e) 16|11 al 27|12|51,

N? 7594. — EDICTO SUCESORIO? — El juez 
’e 4 9 Nominación Civil y Comercial, Dr. R a- 
MÓn Arturo Martí cita por treinta días a los 
herederos y acreedores de REGINO VISITA
CION PEREZ. — i Salta, Noviembre de’ 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e|I5¡ll al 27|I2|51.

Na 7581 — SUCESORIO — El Juez 
minación Civil y Comercial, cita 
(fcs a herederos y acreedores de 
ROBERTO SARAVIA. — Salta, 5 de 
de 1951. — Jorga Adolfo Coquet — Escribano 
Secretario.-—

de Ira. No- 
par treinta 
don JESUS 
Noviembre

e) 12|‘> al 2Í|12|351.

N° 7580. — SUCESORIO. — El Sr. Juez Prime
ra Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a los herederos y acreedores de don MA
NUEL CAMPOS PEDRO. Salta, Noviembre 8 de 
1951. — Jorge Adolfo Coquet, Escribano Secretario, 

el 9]U al 20|12|:951

'Foro Sal teño" y
7 de novie'íwre

N* 7575» — SUCESORIO? El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
ComerciaT Dr. Jerónimo Cardozo, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don JO, 
SE LEVY- y DONA NAVORIA FIGUEROA DE 
LEVY o LEVL Edictos en 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
de 1951;

JORGE ADOLFO COQUET, 
tolo»

Escribano S'egrec

e|8|ll al 19|12|51.
treinta

N* 757L — SUCESORIO. Ramón Arturo
Martí, Juez Civil Cuarta Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MA„ 
RIA SANTOS PACHECO o PACHAO DE CA
YATA. —(Salta, Noviembre 7 de 1951. CAIL
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta^
rio-‘ ' N° 7537 — EDICTOS SUCESORIOS: — El señor

Juez de la. instancia 3a. Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza- por treinta días, a los herederos y a- 
creedoreB, de don Gualberto Leguizamón, ba|o a«

N? 7564 — SUCESORIO. — EL Dr. Ramón Ar
turo -Maiti, Juez de Cuarta Nominaciót- en lo Cr

j ZER o NASER. — Carlos E, Figueroa, Escribano-. 
‘ Secretario. — Salta, Noviembre 6 de 1951. ./ 
j e) 7111 al 18|12|95I . - '

N° 7563. — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar
turo Martí, Juez de Cuarta Nominación en lo Cie 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de don -STEFAN JUAN, 
HADDAD o HADAD. — CARLOS E. FIGUEROA, Es 
cribano Secretario. — Salta, Noviembre 6 de 1951

e) 7|11 cd 18|12|951

N? 7555 — SUCESORIO-? El Juez de 2a. No. 
minación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CANDIDO 
DI BELLO. — Salta, Setiembre 7 de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario» 

e|5[ll ai 14|12|51

N? 755& — SUCES’ORIOs — Sr. Juez 4? No. 
minación ®ita y emplaza treinta días a here
deros y acreedores de Benito Vera. Salta, No. 
viembre 2 de 1951. ... ........ ..

e|5|Il al 14J12J51.

N9 7552. — SUCESORIO? — El Juez de 4? 
Nomicación eíta y emplaza por treinta días a ■ 
herederos y acreedores de José Andreu o An» 
dreu Alvarez y María o María Encamación 
Andreu de Gómez, — Salta, Octubre 31 de 
1951. — ..... ... .. .... ... •/ ... ..........

s[5[ll al 14[12[51,

N° 7649 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4a. No
minación cita y emplaza par 30 días a herede* 
ros y acreedores de SEGUNDO RODRIGUEZ. —» 
Salta, Octubre 80 de 195 L

Dr. RAMON R. LEIVA — Secretario
e| 2[1I cd 13|12|5L

N° 7346 EDICTOS SUCESORIOS:
El señor Juez de 3a. Nominación en lo Civil 

y Comercial Dr, Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días, a herederos y acreedor 
te®, de Carlos Tapia Vilte, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, Octubre 8 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’ 
é) 2|11|51 al 13[12¡51,

N? 7542 — El Señor Juez de 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 

días a herederos y acreedores de AU-

ALMARAZ DE MENDEZ. — Salta, Octu 
de 1951.

HORA
bre 16
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 31|lü al 12¡12’i5L

e|8]ll di 19J12[5L



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 7 DE 1951 PAG. 19

.percibimiento fe^erl. — Salta, 26 -de septiembre 
de 1951.

ANIBAL tóRIBARM — Escribano :SQcreta-rie
e) 29|1@ ál ÍÓF12|51.

rante treinta días én íós "diarios "Boletín Oficial" N9 7607.

Ñ° 7532. — SUCESORIO. — M Sr. Juez de te. 
Nominación cita y emplcsa por treinta días a 
herederos y acreedores de MARGARITA DOMIN
GUEZ DE RADA. — Salta, Octubre 25 de 1’951. 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 26|10|51 al 7|12|51.

— .POSESION TREINTAÑAL. — JA.
| y "Foro Salteño", a todos los que se consideren CINTA MONAjST 
í’con ‘mejores títídos ‘ál 'mismo, para que compa- dó PHmerá ,Ñpm:i
; rezcan dentro de dicho término a hacerlos, valer J tañal terreno ’ e i Caí ay ate,
' bajo apercibiihiento dé lo 'qué hubiésé lugar. Re-! ©alastro 158; ' x----x~ or
• quiéranse mediante oficio informe- á la Dirección m. Limita: 'Ñoirté,

iRIO DE GONZA, ant® Juzga, 
nación solicita

, c
mi Je frente’ 30 n., fondo 64.90

José M. ’Muñ

posesión trein. 
alk Sarmiento,

izaga, Mercedes 
de Inmuebles y Municipalidad del lugar del asien } Alanis y Suc. Chacón; Sud, Ara Díaz Gómez,

N° 7527. — SUCESORIO. — El Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Abrdham Calque por el término de 
treinta días para que hagan valer sus derechos. 
Salta, Octubre 29 de 1951. — & GILIBERTI DO
RADO, Escribas© Secretario.

e) 25]1@ al S|12|B1

to del inmueble objeto de éste 'juicio, ‘acerca si 
afectaa nóinteresés fiscales ó municipales; recí
banse en cualquier audiencia las informaciones 
ofrecidas. Lunes, y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Devuélvase el poder previa certificación en au
tos. Fdo.: Jerónimo Cardozó". — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 5|12|51 al I7|l|52

Adán Arroyó ¡y 
miento; Qest^, 
Chus cha, me djia 
tanse interesados 
viembre de 1^51.

Este, calle* Sar
as. Riega: Río

•cí;
■Daniel Vilte;
Tránsito Cuev
hora cada quince días.

s por treinta días. — Salta, No..
_________  ___. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Se¿reiario.

e[19| 1 al '31|12|5L

1F 7525. — TÉSTAMBNTAW. — El Sr. Juez 
de primera instancia primera nominación en lo 
Civil, cita por treinta días a herederos o agrée- 
dores de Epifanía Rodríguez, y ordena protosoM* 
scsr sí testamento ológrafo del «ausente. — Sed- 
te, octubre 19 d® 1951. — JORGE ADOLFO ^O- 
^¥ET, Escribano Secretario.

e) 25|10 cd 6|12|S1

vecino pue„ 
que tiene -el 
de frente al 
por 128 me_

POSESION1 TREINTAÑAL. — Je,
rónimo Cardólo,
Civil y Comérci

N’ 7606.
Juez de Prinít 

ah cita a los
era Nominación • 

que sé consL| Kz'lV.ll y x-/CrlL4-v vi d-J-j C.ÍLCL QJL, ¿kJO

. deren con derecho á un terreno ubicado en .
' “ ' “ :al Güemss, .de

N° 7522. — EDICTO. — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores d© JOSE FEDERICO DE 
VASCONCELLOS. — Salta, Octubre 23 de 1951 
«ARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario,

e) 25|10 al B|12|51

POSESION TREINTAÑAL
N? 7658 — POSESORIO: — Rogelio Barroso, 

ante Juzgado Primera Instancia Primera. NomL 
nación, solicita posesión treintañal de la finca 
Itiyuro ó Ycuarenda, ubicada en Partido Iti» 
yuro, Departamento San Martín, que limita: 
Norte., Sucesión Pedro Barroso; Sud Felipe 
.Molina y Hermanos; Este, rio Itiyüro; Oeste, 
con puesto de Alcoba, de José Elias Maele, y 
Palo a Pique, de Bonillo y Maranda. 
Salta, diciembre 3 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretario.

e) 6|12 al 18|1|52.

Cobos, Departamento de ^Gerie:
'ados de superficie. •— Limita:
¡sples; Sud, Cátulo Cisneros; 

¡Este, calle pública; Oeste, Re sendo Arroyo.— 
¡Posesión solicita Ja por LIBORL

15 de 1951. 4- JORGE ADOL 
cribano 'Secretario.

e]19]ll al 31|12l51.

j 410 metros dú,ad 
. Norte, Pedro! Msi

j jrOSGSlOIl SO11Q1I'
( Salta, Noviém-bre 

FO COQUET, ! Es <

N? 7644 — POSESION TREINTAÑAL. — MER
CEDES INOCENCIA IÑIGO DE VILLAGRA, -ante 
Juzgado Primera Nominación Civil, solicita po, 
sesión treintañal fracción terreno 
blo Metán, departamento Metán, 
siguiente perímetro: 59,80 metros 
camino al Matadero Municipal,
tros de contrafrente al camino de Pozo -de la 
Tala; siendo su fondo, por el costado Este, 1 
una línea que arranca del camino al Matade. I 
ro Municipal, 'sigue 70 metros al Norte, donde ! 
hace un martillo de 70 metros hacia el Este, 
para seguir de este punto otra vez hacia el 
Norte en una extensión de 75 metros sobre y 
hasta el camino a Pozo de la Tala; teniendo 
en su fondo y costado Oeste 152,80 metros; li_ gión treintañal 
mitando: al Sud, camino al Matadero Munich 
pal que la separa de propiedad de Guillermo propiedad de Lu 
Sierra; al Norte, camino al Pozo de la Tala 
que la separa ‘ de propiedad de Francisco Las- 
quera; al Este, camino a Pozo ele la Tala que 
la sopar de propiedades de Francisco Rasque
ra y Julio González, y 
mismo rumbo, También 
Eulogio Vázquez, y al 
condominio de Carlos 
frédo Napoleón López.
treinta días a interesados, estando habilitada 
la próxima feria judicial de enero para la publi
cación de edictos. — Salta, noviembre 29 de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET. Escribano 
Secretario.

más adelante, sobre el 
colinda con terrenos 
Oeste, con terrenos 
Alberto Posadas y 
Se cita-y emplaza

de
en
Al- 
por

e) 3|12 al 14|1|52.

:a arroyo.

N° 7657 — EDICTO, r— Habiéndose presentado 
don Benjamín Rosa Montoya, invocando la pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el Depar
tamento de Anta, -Primera Sección, jurisdicción 
municipal de "Las bajitas", catastrado con el N° 
349 y cuyos limites son: al Naciente con la fin
ca "San Martín" de don Gabriel Jáuregui; al 
Poniente con la finca "Los Bretes" de la sucesión 
Justiniano Orquera; al Norte con el Río del Valle: 
y al Sud con la finca "Ranchillós". — Al efecto 
el Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación; en lo Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car_ 
dozo ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 31 
de Octubre de 1951. — Por presentado, por par
te ’ y constituido domicilio, téngase por promovi
das estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado . en autos; hágase 

^conocer ello por editas que se publicarán du_

de la Comunidad Franciscana pro» 
juicio de posesión treintañal de un 
formado por dos lotes de terreno 
situado en la manzana N? 44 del

El doctor Martij 
Comercial, cita

7597 P0SÍlSORiO.
inación Civil y 
a quienes interese la pose, 

de la finca "El Bordó'
CANDELARIA! TARIFA, la que

ció Abeldaño; 
licoana, solicit 
Sud, con "Arroyo Tilian" y 

Antonio Cadena.
octubre de 1951.

N?
Juez de 4a. N 
por treinta días

OBI

departamento Cl 
Patrón Costas; 
Oeste, con ;

Salta, 16 de

en el 
limita: Norte, 

Este, con Néstor 
ada por MARIA

ENRIQUE CARLOS FIGUEROA Escribano 
! e) 16|11 Al 27J12|51.

N* 7596 POSESORIO. — LUISA y MERCE. ’ 
DES CORTES, ente Juzgado J 
Tercera Nominación, solicitan 
tqñal sobre /ijnmi 
na, que limita: Norte: calle 9 d 
torio Fernández; 
y Este, Antonio 
díae a los interesados.

ueble ubicado

Salta, 25 de
ANIBAL ÜhlE

Oeste, José 
Morillo. — Se

Primera Instancia 
. posesión trein., 
) Pueblo Chicos, 
le Julio; Sud, Vía.
Antonio Ocampo 

= cita por treinta.

octubre 1951. 
:ARRI Secretar

e) 16¡li
LO

31 27} 12151,

N? 7628. — POSESORIO: Habiéndose pre_ 
sentado el Dr. Angel María Figueroa en repre» 
sentación 
moviendo 
inmueble 
contiguos,
Plano Oficial de la Ciudad de Oran y limitan
do al Norte, calle General Güemes; al Sud, 
Matadero Municipal; al Este, con propiedad de 
Toribio Gilobert y herederos de Bartolomé Zi_ 
garán y al Oeste; Avenida Esquió, con una ex
tensión de 84 metros de norte a sud o sea 
ana superficie de 5.409.60 metros2. — El 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita ’y -em
plaza por treinta días a todos los que se con
sideren con mejores títulos a dicho inmueble 
para que comparezcan a hacerlos valer. Ha
bilítese la feria. — Salta, *21 He Noviembre -de 
1951. JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

N* 7593= -4 P
JOLASA CARRA
nación solicita ]posesión treint 
•bles en VE¡1

# LA MORA"; •
léntina Liencbp

íOSEbiQN TREINTAÑAL. — Ni 
L, ante Juzgado Primera Nomi- 

mal dos mmue« 
Solté", Seclqntás, Molinos.' -- 

¡catastro N? 537d¿mita: Norte, Va. 
jo-de Oyarzú; Su<L Sucesión Mau 

ricio C-Hoqúé,•: Esté, Cumbres Apacheta; Geste, 
r catastro N° 537 
s Guzmán; Sud, 
Arce; Este, Fio 

Oeste, Río Cclcháquí. — Ríe» 
EL Colie, todo 

cada finca, cada

Río Caldhaq,u¡í. -
Limita: Norte; H 
Claudio Carral 
rencio Choqpe; - 
gan: Río Calch

- VEL MO¥E"r 
erederos Garlo; 
y Fabriciano

l squí. Acequia
eaudái, cuatró 1 oras y -'media

Cítase interesados por' treinta
Noviembre

é|27|ll¡51 ál'8|l|52.

^doce días, p— 
días. — Salta,
GE ADOLFO ÓOQUET, Escri

de 1951. — JOS- 
baño Secretario.

al 27|12[51,
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N° 7591. —. POSESORIO. Esilda A. de Liag, 
Juan de Dios Luna, Julio S. Luna, Pascual B. 
Luna, Geledonia F. Luna y -Cruz I. Luna de 
Pérez • ante Juzgado Primera Nominación C. y 
C. solicitan posesión treintañal Fracción Fín„ 
ca Quiscalero, transiendo, de Cerro Colorado, 
sita Partido Gualiama, Dptó; se Rosario de 
Frontera, de 5 kilómetros de. fondo por 4 de 
fondo aproximadamente y límites siguientes: 

finca Soledad de. Suc. Juan B. Luna; S., 
finca Zapalla? de Banco P. de Salta; E., finco 
Las Pajitos de Sucs. Pereyra y Gómez; y O,s 
linca Santa María de Hros. Juan A. Medina. 
Lo que el suscripto, hace saber a sus efectos 
Salta, Noviembre 13 de 1951. JORGE ADOLFO 
COQUET, Secretario.

e||14)ll al 26|12[51.

N9 7590 — POSESORIO. Félix M. Figueroa’ 
ante-Juzgado Pra. Nominación _C. y C. solí.' 
cita posesión treintañal de terreno con casa 
sito en El Naranjo; Dto. de Rosario de la 
Frontera, de doce hectáreas aproximadamente 
y--limitado: N., sanja que lo separa de ierre, 
nos' de Suc. Madariaga; S., inmuebles de 
-Sucs. Gavina de Torres y Angel R. Cazón; ' 
¿ÉL, terrenos de B. Madariaga, Transito C. de 
Rodríguez y Suc. Burgos; y O., terreno de 
Pascuala de Gómez. Lo que el suscrito hace 
saber Jr sus efectos. Salta Noviembre 13 de 
'195-L- —JORGE ADOLFO COQUET, Secretario.

•_ e|.|14|U al 26|12[51.

No. 7582 — POSESION TREINTAÑAL. —- El pro
curador Sr/ Hilarión Meneses por don RUFINO 
QUIROZ demanda reconocimiento del derecho de 
dominio por prescripción treintañal sobre el in
mueble "San José de los Valles", sito -en Santa 
Bárbara, Pido. Las Conchas, Dpto. Cafqyate, prov. 

-• de Salta, con extensión aproximada de 2 kmts. de
Norte a Sud, por 50 kmts. de Este a Oeste, limitado: 
'al NORTE propiedad que fue de Marta Bravo; 
NACIENTE la estancia 'Pampa Grande de here
deros de Martín Gómez; SUD propiedad que fue 

' ' de Camilo Bravo, y PONIENTE el río Calchaquíl
Petición ante el Sr. Juez Primera Nominación £i- 
víl Dr. Roberto Aranda que cita por treina. días, 

- bajo apercibimiento, a los que se 'consideren con 
• mejores derechos. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. LUNES y JUEVES para notiifea- 
cion.es en Oficina. — Lo que el suscrito hace 

• saber. Salta, Julio 25 de 1950, año del Liber
ador Gral. San Martín. . — Carlos Enrique Fi
gueroa SECRETARIO.—--

e) 12|1I cd 21|12|5i.

- NO 7577. — POSESION TBEINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Cristian Pilló, en re- 
presentación de los herederos de don Juan Pa
trón Costas, promoviendo juicio1 de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en la 
Ciudad de Orán-. • Io. Lote de terreno ubicado ea 
la manzana 59, en la intersección de las calles 
25 de Mayo (hoy Belgrano) y San Martín (hoy 
Hipólito Irigoy en), encerrado dentro de los siguí en 
tes límites: Norte, con propiedad de los herede
ros de'Pascual Ríos; al Este, con propiedad de 
Virginia- Lucardi de Zannier; al Sud, con la calle 
Belgrano, y al Oeste, con la calle Hipólito Iri- 
gpyén; 2o Lote de terreno ubicado en lá manza
na 91, encerrado dentro de los siguientes lími- 

' tes: aF Norte, con la <alle 9 dé- Julio; al' Este,

con propiedad de Eustaquio Vaca (hoy Dr. Gar
los “Eckhardt); ai Sud, con propiedad de Jacoba 
Sajía de Amado, y al Oeste, con propiedad de i 
Constantino Knudsen; 3o Lote de terreno ubicado' 
en la manzana 109, encerrado dentro de los si
guientes límites: ql Norte, con propiedad del In
genio y Refinería Tabacal; al Este, con propie- j 
dad de Ha Compañía de Electricidad del Norte Ar- ¡ 
gentino; al Sud, con la calle Quemes, y al Oes
te, con la calle Lamadrid. 4o Lote de terreno 
ubicado en la manzana 113, sobre las calles Sar
miento y San Martín (hoy Hipólito Irigoyen), cu- ’ 
yos límites son los "siguientes: al Norte, calle 
Sarmiento; al Este, calle Hipólito Irigoyen; al Sud, 
con propiedad de Eloy Garzón, y al Oeste, con 
propiedad de Agustín Bas; 5o Chacras 5 y 6, con
sistentes en dos manzanas de terreno con una 
extensión de 127.50 mis. de frente por 127.50 
mts. de fondo, cada una, encerradas dentro de 
los siguientes • límites: al Norte, con propiedad de 
Inocencia Subelza; al Este, con la calle España; 
ed Sud, con propiedad de Inocencia Subelza; y 
ql Oeste, con propiedad de don José Abraham; 
el señor Juez de primera instancia y primera no« 
minación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a todos los que se consideren 
con mejores títulos a dichos inmuebles, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
to de lo que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 
8 de 1951.

JORGE ADOLFO COQUET, Secretario.
e) 9| II al 20|12|951

N? 7559 — POSESION TREINTAÑAL. — 
ANASTACIO RENE ABAN, ante Juzgado PrL 
mera Nominación Civil, solicita posesión treixu 
tañal finca "ARBOLITO", en Pichana!, Seclan» 
tas, Molinos, Catastro N® 3;Limitaz Norte, José 
Miguel Mamaní; Sud, Juan Erazú; Este, Campo 
Comunidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, 
Miguel Mamaní. — Riega Río Calahaquí, Ace
quia Monte Nieva medio día cada ocho días 
con medio caudal en abundancia; medio día 
cada dieciocho días con totalidad caudal en 
escasez. Cítase interesados por treinta días. — 
Salta, Noviembre de 195L — JORGE ADOarG 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 6|11 al 17|12|51.

No 7547 — POSESION TREINTAÑAL: — RAUL 
AGAPITO RODRIGUEZ, ante Juzgado Primera No
minación solicita posesión treintañal finca "Higne
ritas" en Pichanal, Seclantás, Molinos, catastro 3; 
UMITA: Norte, callejón Nacional; Sud, José Mi
guel Mamaní; Este, Campo Comunidad hasta Cunv 
bres Apacheta; Oeste, Dionisio Liendra. —■ RIEGA: 
Río Calchaquí seis horas cada ocho días medio 
caudal en abundancia y cada dieciocho días en 
escasez con todo el caudal. — Cítase interesados 
JORGE ADOLFO COQUET — Escriban® Sc^eiaíia 
por 30 días. — Salta, Octubre 30 de 1951.

e) 2|11 al 13|I2|51.

N° 7530 — POSESORIO: STELLA LAVAQUE DE 
ARAMENDI, . por ante Juzgado 4a. Nominación 
Civil y Comercial, solicita posesión treintañal del 
siguiente inmueble jubicado en Cafayate: Norte: 
Calle Almagro; Sud: calle 'Quintana de Niño-; 
Este; Filomena Monasterio, . Mercedes de Alanís, 
Julián ■ Rivero y Miguel. Santos. Fabian y ' Oesífe?1 

Pedro Perich y "El Colegio" d@ la Cima' de. Sal-... 
ta. Lo qu@ @1 suscrito hace saber a sus efectos}.
Salta, Octubre 23 de 1951. — CARLOS E. FI-. 
GUEROA, Secretario.

26|10|5T ai 7|12|51

REMATES JUDICIALES |
N° 7655 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL SIN BASE ’
El día 27 de diciembre de 1951, a horas 17, 

procederé a rematen, sin base, al contado, en mi 
Escritorio Zuviría 189, un camión imarca "Ford 
Canadá", Modelo 1945, patente 7951, moter N° 
56-9445_F, que se encuentra en poder del depo
sitario judicial señor Ricardo Fleming, domicilia
do en calle Güemes 34, ciudad. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, Cuarta Nominación, en juicio "Ejecutivo - Da 
río Arias vs. Ricardo Fleming". El bien a rema
tarse reconoce una prenda a favor del Banco de- 
Crédito Industrial Argentino por la suma de S 

13e600. Comisión dearancel a cargo del cam- 
prador.

e) 5 al Í4|12.|51

7632 — —JUDICIAL—
Por Celestino J. Sartini 

División de Condominio
El día 20 de diciembre a horas 18, en mi ofi- 

ina calle Caseros N° 740, Remataré con la base 
- e $ 12.000.— m/n. Una propiedad ubicada en 
sta ciudad Calle San Luís N° 1854 con la sigui- 
ntes medidas: 10 metros de frente por 28,50 me
ros de fondo o sea con una superficie de Dos- 
íentos ochenta y cinco metros cuadrados con todo 
o plantado y edificado en el mismo. Comprende cr 
a Parcela 9—. Manzana 38 b. sección F. Circuns- 
npción 1? Partida 16546 - Ordena Juez enlo Ci- 
il 1? Instancia 3? Nominación Dr. Luis Ramón 

Casermeiro en el juicio División de condominio 
ordon Cristina González vs. Morales Vicente. Co

misión de arancel — Seña 20%.
Celestino J. Sartini. 
Martiliero Público

e) 29]11. al 19]12|51.

N° 7627 —JUDICIAL—
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 18 de Diciembre de 1951, a las 18 ho~ 
as en 20 de Febrero 12 remataré con BASE’ de 

7.066.66 m|n. ¡las tres partes de la valuación 
fiscal. Un lote de terreno con frente o: la calle 
ubiría, entre 12 de Octubre y Aniceto Latorre. 

EXTENSION: 10 mts. de frente sobre calle Zu
rría, por 62',50 mts. de fondo. Superficie 625 
its,. LIMITES: Norte, con lote y fondos del lo- 
e 29: Este, calle Zuviría; Sud, con lote 7 y fondos 
el lote 13: y Oeste, con lote 21. Títulos inscriptos

fl. 389, fas. 424, libro 10' de Títulos de la Cap. 
latastro 5852, Secc. B. Manz. 18, parcela 6. Gre_ 
ámen anotado ce fl. 351, as. 687, Libro 11 de gra- 
ámenes de la Cap. Ordena Juez de 3ra. Nom. 

Civil y Com. en juicio "Sucesorio de Cornelia 
Aguilera" Exp. N° 6960|944. En di acto del remate

1 20% como seña y a cuenta del precio. Comi
lón arancel a cargo dei comprador. 'Publicaciones 
OLETIN OFICIAL "Foro Salteño" y "El Tribuno"., 

e) 28|11 al 18|I2|51,

cion.es
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POR JORGE RAUL DECAVI — JUDICIAL SIN BASE

M 17 Diciembre 1951, a las 16 horas, en Cali® Balcarce N° 356, 
donde estará mi bandera de remates, por disposición del Sr. Juez 
en lo C. y C. de 1? Nominación, dictada en juicio Testamentario de 
don Jaime Canudas, subastaré sin base, al contado, los si guien..

■ tes bienes muebles, cd detalle:

3
1
3
1
1

6
2
1
1

cristal para agu® IB

cristal (licor?) 
para agua

is
icero
láñame

i
i
1
6
2
2
1
1

Biblioteca
cedro, chica
3 lunas
Viena 
esterilla

1
1
1
4
2
1
4
1
1
1

Kesa 
toilet, 
sillas 
sillas
sillones alcocha 
estante madera
Juego comedor compuesto:
1 mesa, 1 aparador, 1 trin„ 
chante, (cedro) 
cama hierro 
mesa luz ;
colchón (1 plaza) 
almohadas 
frazadas
canasto mimbre 
fundas 
báscula 
estante madera 
cama hierro (1 plaza)

10 macetas portland 
carretillas hierro, 
caballetes madera 
morsa
armarios para herramientas 
escaleras maderas viejas

3-hojas puertas

i
i

1
1
1
6
1
4
4
1

escritorio
cedro (luna rota)-
roble 
baqueta, acolchadas

4
4
1
2
7

N° 7619

2
1
1
1

10
1
2
1
1

i
i

323 chapas zinc canaleta, im
portadas y nuevas 
mesa para dibujo 
escritorio roble con 7 ca_ 
jones 
sillón 
ropero 
ropero 
sillas
heladera roble, para hielo 
baúles (viejos) 
perchas madera 
mesa madera

3 sillas paja 
mesas para cocina 
estante útiles cocina 
cocina económica 
batería cocina 
servilletas 
botellón barro 
valijas usadas- 
porta lámpara eléctrico 
trípode 
biombo 
estante 
estuche
(incomp.)

- reglas y 3 escuadras dibu„2

teodolito
madera
madera
aparato fumigador

jo
biombos alpillera 
biombo madera 
aranas lámparas 
reloj mesa 
juego 
copas 
copas 
vasos
bandeja metal 
cuchillo caza 
anillo oro y platino 
reloj bolsillo, oro, (Longi- 
nes) 
revólver, 6 tiros (Tanque) 
calibre 32 
galpón con el maderamen 
y 129 chapas zinc 
galponcito con el madera, 
men y 9 chapas zinc 
habitación madera con 6 
chapas zinc

1„ habitación cocina con 8 
chapas zinc

1 lote tablas y tablones (al. 
bañil)

1 lote tirantés y madejas 
varias.

1

1

1

1

El zinc que 
pas.

Exposición 
de 9 a 12 y

se

3
3
1
1

íale

1 carrito de mano
5 palas -surtidas
1 combo.
6 palas surtid
1 rollo cable ■
1 rollo soga 1
2 roldanas madera
1 azadera hierro 

cintas ruleta 
cerraduras
azucarera metal 
cafetera me

8 tazas té 
tazas café 
cafeteras el|éct. 
cafetera metal 
sopera aluminio 
fruteras cristal 
centro mesa metal • 
jarree vidrio 
mantequera

2 fuentes loza 
platos loza 
al cus a meted 
zarandas albañil 
rollo alamb:
soportes hibrro 'para le
treros

4
2
1

i
i
i

tal

vidrio

19
1
4
1
2

halla sin instalarse , se

tejido

ven lera en lotes de 10 cha-

el local indicado.; para el remate, 
16 a 19 a partir del día 1? de Diciei 

Los lotes serán numerados y no podrá alterarse 
objetos de cada lote.

El valor de la compra deberá , abe 
Comisión 10%. a cargo del comprado]-.

en
de

todos los. dias . 
mbre.
la cantidad de

en el acto del rematea

L Rd DECAVI — M. P.
* e|27|U al 17.12|51.

323 venderé con las bases

284 base $ 8.250

Por MARTIN LEGUIZAMON 'Ko 164- Oposiciones al Suscripto. 
JUDICIAL i RICARDO E. USANDIVARAS Escribano Calis Mi.

El 15 de diciembre próximo a las 17 horas en tre ggg. 3547 5^7^ 
mi escritorio Alberdí
que se detallan los siguientes bienes: heladera I 

.y vitrina combinada, 4 puertas motor eléctrico • 
corriente continua N°

Heladera Suplex 4 puertas, gabinete madera
roble N° 477 con motor eléctrico Tom-Gim co-1 
rriente continua 1|2 caballo y demás accesorios 
base $ 6.075. •

Dos ventiladores: 1 marca Genal^x N° 267, co- i 
rriente continua y otro Turena N° 289 corriente 
continua base $ 460* En el acto del remate vein-j 
te por ciento del precio de venta y a cuenta j 
del mismo Comisión de arancel a cargo del com_ | 
prador. Ordena Juez la. Instancia, 3ra. Nomina-;
•non Juicio: Concurso especial Francisco Mosche-
tti y Cía. vs. Cárlos de la Cámara y otro.

e) 23Í11 aS 14|12|51

e) 6 al 12151

término de ley, que ante el sus cri
de Registro, se tramita la venta del 
ALMACEN, ubicado en esta ciudad 
calle Córdoba número 797 esquina

Asamblea Ge nei al Extraordinaria para el día 
12 de diciembre 
de la Sociedad 
anteproyecto ¡de 
Club de peéca
LUIS MERENGE)

Secretario-

— en el local
3 considerar el

a horas 21.30
Italiana, par»

reforma de los Estatutos de] 
Salta.

:glia JUAN. N. CARO
Presidente

N° 7645 ___ veNTR DE NEGOCIO — Se hace sa
ber,. por el 
to Escribano 
negocio de 
en la casa
Tucumán, de don MANUEL ALMANZA, a favor 
de don JOSE RUSSO, haciéndose cargo del pa- 

j sivo el vendedor. Para la oposición correspon- 
» diente, a esta- Escribanía de Registro, calle Ur- 
quiza número 434, teléfono 3144, de esta ciudad, 
donde las partes constituyen domicilio especial. 
Salta, diciembre 3 de 1951.

HORACIO) B. FIGUEROA
Escribano

e) 4 al 10|12{51.

NACION

P3ÉSIDFNCIA DE LA NACION 
SUB-SECREIARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7660 — VEHTA DE NEGOCIO Se hace saber 
de acuerdo a los dispuesto por la Ley Nacional 
11.867 que don MANUEL NOGALES vende a don 
ESTEBAN BITELLI, su negocio "BRINDIS BAR" 
ubicado en esta ciudad de Salta calle Baleare©

AVISOS VARIOS
ISAMBL1MS

Son numerosos las ancianos 
c ñciam con: el ¡funcionamiento 
> que a ellbs cestina la DIRE 
S RAL DE ASIS' 
1 taifa d© Trábe 

? . SecreÉ
i Dirección-Grcd.d© Asistencia Social.

que se Lene- | 
le loé hogares 5 
CCION GENE- [ 
j de la Sears- |'ENCIA SOCIA

)ajo y Previsión.
sría de Trabajo y jPrev&tén 5.

S - r
N* 7661. — CLUB DE PESCA: SALTA
De acuerdo a los arts. 38 y 44 — llámase a


